
AÑO XXXIX
^  E U T ”

13 de febrero de 193a[^ ^935 Njíimcro 1989

PRECIOS DE SUSCRIPCION
M adrid, t r im e s tre ........................ Ptas. 5
Provincias y Posesiones, Idem...........  6
Am érica  y Portugal. Id e m . . . .................... 10
Otros países, Id e m ....................................... 15

Número suelto, co rrie n te  o atrasado, 50 céntim os, 
□e venta en la Tercena m unicipal

A  r> V

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN OE PROPIOS

Plaza de la Villa. 4 (Casa de Cisneros)

La correspondencia  se d ir ig irá  al señor S ecre ta rlo  
del excelentísim o Ayuntam iento

R E R Ú B U IC A  E S R A Ñ O i-A

S E  R U B L . I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O

A yuntamiento: Acta de la sesión ord inaria  celebrada e! día 8 del 
actual.

A lc ald Ia P besidencia ; Bando re la t iv o  a la clasificación de solda­
dos para el reemplazo del Ejército.

ShcrktauIa: Subasta y concursos pendientes de celebración. 
Anuncio de los pliegos de condiciones de la subasta para 
contratar el derribo y aprovediamiento de los materiales del 
bote! número 81 de la calle de Roma, propiedad de la Villa. 
Proyecto de condiciones que deben exigirse para los locales 
destinados a almacenes de películas.

iNTEitvBNCJÓN: Cotización en Bolsa de los valores municipales.

Obkas m u n íc if a i.r b : Las en ejecución,

Poi.icÍA u iih a n a ; Servicios prestados por la Guardia municipal. 
Denuncias y juicios celebrados en la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Universidad.—Servicios prestados por el 
Cuerpo de Bomberos,

B eneficencia: Resumen de tos trabajos realizados en la Consulta 
de enfermos de boca y dientes del distrito de Palacio.

Boletín de Cotizacíones: Snplemento número 1989.

A Y U N T A M IE N T O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL DÍA 8 DE FEBRERO DE 1935 , — E xtracto ,—Presidencia 
del Excmp. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron ios se­
ñores Aleix, Alvarez R, Villatnil, Andueza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, García Gallo, Montero, Morales, Miiiitán, Ortega, 
Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y Verdes Mon­
tenegro,

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

 ̂ A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de ia 
Corporación por el fallecimiento del funcionario de este Ayun­
tamiento D. Julián Abellán,

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

2 °  Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, con motivo de haberse padecido un error en 
los artículos 44 y 62 del pliego de condiciones facultativas del 
concurso de obras de pavinientación con adoquinado tipo A, 
sobre base de hormigón de 0,20 metros, en la calzada de la 
calle de Enlace, entre las de C sü Bermúdez y Julián Romea, 
en los que figuraba que las mediciones de las obras ejecutadas, 
asi como el pago de las misntus, era por trimestres, en vez de 
mensualmente, cuyo plazo de admisión de proposiciones ter­
minaba el dia de la fecha a la una de la tarde; y por cuyo de­
creto, al principio indicado, se dispone sea ampliado dicho pla­
zo hasta la misma hora del día 7 del actual, procediéndose a 
la apertura de los pliegos que se presenten a las cinco de la 
tarde del mismo.

3. '’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
31 del pasado mes de enero, por el que, de conformidad con 
lo interesado por el señor Director general de Seguridad y lia- 
ciendo uso de las facultades que te competen, designa al Ges­
tor D. José Soler y Díaz Guijarro para que represente a la 
Corporación municipal formando parte de la Comisión encar­
gada de redactar un anteproyecto de reglamento de espectácu­
los públicos,

4. ° Se dió cuenta de una propuesta de la Comisión de Go­
bernación, fecha 24 del pasado mes de enero, en el sentido de 
que, eii armonía con lo determinado en la base décimaquinta de 
ia reorganización del Servicio de la Depositaría Municipal y 
con informe del Jefe de dicha dependencia, se lleve a cabo la de­
signación del Pagador de jornales del ramo de Limpiezas, sin 
hacer dejación e) Ayuntamiento de sus atribuciones, conforme 
se ha efectuado hasta ahora, en favor de los servidores muni­
cipales, a votación de los cuales se sometía la designación del 
que había de desempeñar el cargo de Pagador.

A continuación se dió cuenta de un informe del señor De­
positario de fondos municipales, fecha 2 del corriente, signifi­
cando su parecer de que serla conveniente conferir la Pagadu­
ría de jornales de la cuarta zona del Servicio de Limpiezas a 
D, Carlos de la Carrera, que provisionalmente está realizando 
el pago en ella y que io es, a su vez, en propiedad del Parque 
Sur del expresado ramo, teniendo en cuenta la actuación de 
este Pagador, que merece, hasta la fecha, la mejor coriceptua- 
ción de la indicada Depositaría.

Y la Comisión Gestora acordó de conformidad con lo 
propuesto.

5. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone, toda vez que es necesario 
adquirir con destino a los señores Gestores los fajines y meda­
llas, distintivos del cargo, la aprobación del crédito necesario.

Ayuntamiento de Madrid
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|)íiríi If) compra de dichas insignias, con aplicacidn al capítulo de 
Iinpri'Vistos del vigente presitpnesto.

( i “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
,10 del pasado mes de enero, en el qtie propone, confutine con 
lo iiitciesado por el señor Inspector general de los Servicios 
l'éciiicos (Limpiezas), lo itifoniiínío p(;r la Secretaría especial 

. y lo dispuesto en la reorgmiizacidn de sei vicios así como no 
obstante la existencia del decreto de 12 de octubre dd pasado 
año, que declaró en suspenso los reglamentos y acuerdos mu­
nicipales, y sin que ello ,snpoitga la derogación de aquél, el re- 
roiiocimietito y abono u los individnos de didio ramo D. Flo­
rencio Villa Jiménez, Ü, José Cruz Sobrado, D, José Ordóñez 
Rodríguez, í), líoitián Martín Domínguez, D, Félix déla Igle­
sia Alvarez, D, Aiilonio Mancera Vtllazáii, D. Félix Jimeiio 
i'ulomiiio, D. Hiigeiiio i emández Carrasco, D. Cástor Gil 
( il ande, I), JuHíiii Recio 1 lerradnn, D. Amadeo Iglesias Pérez, 
D. Francisco Vicente Alije, D. Curios Navarro Furiò, D, Jesús 
Campos de Blas y Ü, Damióii Magro Sopeña de un cuatrienio 
veiiciüOi fill \h cuantía de Ü,75 pesetas, y a partir del K JÖ, 16 
y M de sefJtit liibre los anitra primeros; ciel 21, 25 y 26 de 
octubre, los ciuiiito, sexto y séptimo; del 11,24 y 12 de noviem­
bre, los tres siguientes, y del 20, 4, 9, 31 y 31 de diciembre 
último, los restautes. .

7." Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, le- 
clia 31 del pasado mes de enero, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Inspector general de loa Servi­
cios Técnicos (Füiitauería), lo ¡iiformado por la Secretaría 
especial y lo dispuesto en la reorganización de servicios, asi 
cniiiü lio ubstiUltf la existencia del decreto de 12 de octubie 
de! pasado año, que declaró en suspenso los reglamentos y 
acuerdos muniiúpales, y ,siii (]tie ello .suponga la derogación de 
aquél, el recouociiinei.to y abono a los individuos de dicho 
riiiim l>. Múximo Pardo Ca|iiléii, 1), Modesto Mazarróii Parra, 
doña Mfircela (.lontreras Mata, D, Antonio Díaz Ajenjo y don 
Jesús j ’érez Feniiiadez de un nuitrieiiio vencido, en la cuantía 
de una peseta, y a partir del 17 de septiembre el primero; 
del 21 y 27 de iiiivieiiibre, los dos siguientes, y de) 12 y 15 de 
.septiembre Úlltmo, los restiiates. ^

tí.“ Aiaobar na decielo de la Alcaldía Presidencia, le- 
dm 3t) del pasado mes de enero, en el (]tie propone, conforme 
con lo interesado por el señoi hispeclor general de los Servi­
cios l écaicos (Panpies y |ardliles), lo informado por la Secre­
tarla especial y lo dispuesto eii la reoigaiiización de servicios, 
asi cuino no obstmile lu existencia del decreto de 12 de octu­
bre dfl pasado año declarando cu suspenso los regiamentos y 
acuerdos iimiiicipale.s, y sin que ello suponga la derogación de 
íuiui'b til r'ecoiiocimitiiito y íiihoiio u los individuos de uiclio 
lamo I), lldcfuiiso Casas Arroyo, U. Norberto Conde Conde, 
1). Autonil) Súurliez, i). lorge Bstebaii, D, JuIÍúii Rodríguez, 
l). Ludo Hstehan. D, Ambrosio Hiiñm-los, D, Pascual Mmllti, 
I), Ramón taislubo, D Luis i*érez Covarrubios, IJ. Sergio 
lAitiáiidez, D, Isidoro Alonso Alonso y D, Desiderio Linares 
Sobi ¡tío de iiu cualrieiiio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas, 
V a partii del 9 y 10 de mayo los dos primeros; del 28 de agos­
to, el tercero; del 1. ti y 1 T de septiembre, los ami to, quinto y 
sexto; riel 11,2 y 9 de octubre, los séptimo, octavo y noveno; 
del 12 y 5 de noviembre, los décimo y undécimo; dd ö de di- 
cienibré, el siguiente, y de! 3 de septiembre último, el úUiino.

9." Aprobar mi decido de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 1 del con inde, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Inspector geiiei al de los Servicios Féciii- 
C.OS (Vías púlrticns), lu infmiimdo por la Secrelarta especial y 
lo dispuesto en la reorgnni/ación de .servicios, asi como no 
obslíiule la existencia del decreto de 12 de octubre dd pasado 
año, {]iie d. claró en suspenso los reglamentos y acuerdos mu­
nicipales, y sin que ello suponga In derogucióu de nquél, el 
reconnclmiento y abono ii los individuos de dicho ramo don 
Julio Romero Moraleja, D. Francisco Díaz Lara, D. Pablo 
Ardeiiiúy Rodríguez, l>. Daniel Garda Fernandez, D. Fran­
cisco Manilla Aiiguita y D Bernarditio Garda Lujún de im cua­
ti ienío vencido, en la cuiuitia de 0,75 pesetas, y a partir del 2 de 
octubre el pi immo; dd 20 de noviembre, el segundo; del 3 de dt- 
deiidm ', el tercero; dd .30 de septiembre, el cuarto, y dd 2 y 9 
de diciembre último, los restantes. ^

19, Adjudicar en definitiva, a favor de D, Francisco 
Lóihv. Rodríguez, eu el precio tipo, d  remate de la subasta 
dd derribo y uprovediainieato de loa materiales de la casa 
mmiero 4 de la calle de Alonso del Barco, propiedad de la

Villa, celebrada sin proiesla ni redamación alguna d  día 25
de enero último, , .

11. Quedar enterada de haber trasladado .su residencia
los vecinos siguientes:

D. Francisco Gnimerá Bosch, con su esposa e luja, a Car­
tagena (Murcia). , ^

D, José Luis López Larrañeta, D. Fernando Crespi, dona 
Margarita Moner González, con sus hijas; D. Pedro Díaz 
Agnado, D. Antonio Carrillo Fernández, y D, Romualdo y 
D. Narciso Botey Alonso, a Palma (Baleares).

D. Félix Quemada Rodríguez, con su esposa, a Pozuelo 
de Aiarcón (Madrid).

Doña Isabel Perales Benito, con sus hermanas, a Caraban- 
chel Bajo (Madrid),

D. Fausto Pérez Barragán, a Caparros (Navarra).
Doña Josefa López de Medina Ramiro, con sus hijos, a 

Pozuelo de Aiarcón (Madrid).
D, Dionisio Arroyo Sevillano, con su esposa e hijos, a 

Carabaiichel Alto (Madrid).
D. Alfonso Alamino Alainillo, con su esposa, a Barcelona,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  L A  M H S A

Comisión l,®-HaelendR

12. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
22 del pasado mes de enero, en el que propone se abone a 
D. Timoteo líojas, de conformidad con la ponencia del Vocal 
de la Coiiiisióii Sr. Feijóo, la cantidad de 1.980 pesetas, im­
porte de los suministios de guardapolvos al personal de Ins­
pecciones Sanitarias, y que dicha cantidad sea cargo al concep­
to 19 del vigente presupuesto; debiendo recordarse a todos los 
Jefes de Servicios la existencia de acuerdos que proliibeu ter- 
miiiaiiteiuente la contracción de gastos que no hayan sido auto­
rizados previamente por el Aynntainienlo.

A coatiimación se dió cuenta de mi voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 29 de enero ultimo, suscrito por el señor 
Morales, en el que hace constar, visto lo actuado en el expe­
diente, que es improcedente acordar el pago del suministro 
de que se trata, por no haberse adquiiido los guardapolvos de 
referencia por acuerdo mmiicipal ni por autoridad competente.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar el dictamen de la 
Comisión y desechar d  voto particular, eu votación nominal, 
por 14 votos de los Sres. Aieix, Alvarez R. Villamil, Aiidueza, 
Baixeras, Castro, Feijóo, Montero, Muiitáii, Ortega Mayor, 
Rueda, Serrano Coruña, Uliarte. Verdes Montenegro y Fre­
sidente, contra cinco de los Sres, García Gallo, Moi ales, Ote­
ro, Ríos y Soler.

Comisión 4.." Renefloenela, Sanidad y Róllela Urbana

13. Conceder licencias a D. Calixto G. Que vedo para 
agencia de pompas fúnebres en la calle de Los Madrazo, nú­
meros Ö y 8, y para garaje y dependencias de dicha industria 
en la Avenida dd Marqués de Zafra, 20, provisional, cmi las 
prescripciones señaladas en la ponencia del Sr. García 
de 13 del pasudo mes de enero, que figura en el expediente, 
e informes emitidos respecto al caso por la Sección.

DE N U E V O  D E S FA C H O

Comisión 1.' Haelóiida

14. Acatar, teniendo en cuenta lo informa do por d  Servi­
cio Contencioso y por la Sección, el falto del I ribuiia! Econó­
mico-administrativo de la provincia, de 26 de octubre del pa­
sado año, recaído eii la reclamación formulada ante el misino 
por D, Alejandro Morán López contra liquidación del arbitrio 
sobre iucreiuento del valor de los terrenos coi respondiente 
a la transmisión de la finca número 4 de la calle de Salaberry, 
y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo ape-

untamiento d < I í iXv-k I id
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lado y se dispone que el arbitrio que corresponde satisfacer al 
reclamante es sólo d  respectivo a la sexta parte que le fué 
transmitida del solar de referencia, cuyo incremento deberá ser 
deducido con arreglo a los precios señalados en el índice de 
valoraciones entre el del año en que falleció el causante y el 
de 19Í0, en que tuvo lugar dicha transmisión.

15. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contendoso-administrativo interpuesto ante el T r i­
bunal Provincial por D. Emilio Vázquez de la Calle contra el 
acuerdo municipal de 7 de septiembre del pasado año, dene­
gatorio de su recurso de reposición contra desestimación tácita 
de las redamaciones foniinladas por el recurrente eii 22 de 
marzo y 20 de agosto anteriores, relativas al abono de cantida­
des por alquileres de mi edificio escolar de la calle del Doctor 
Castelo; y que no apareciendo se haya cumplido el apartado 
noveno del dictamen de esta Comisión de 3 de noviembre del 
año último, aprobado por el Ayuntamiento el día 9 siguiente, 
pase el expediente a los señores Letrados consistoriales para 
que informen acerca del extremo que en dicho apartado nove­
no se señalaba.

10. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a D. Facundo Veguillas licencia, libre de derechos, 
para la construcción de una finca de nueva planta en el solar 
número 40 de la calle de María de Guzmán, teiiieiido en cuen­
ta que dicha licencia se concedió con arreglo ai acuerdo muni­
cipal sobre exención de pago de derechos por licencias para 
obras de nueva planta, de 10 de marzo de 1933, y que la sus­
pensión de las obras de consírncdón de la finca de que se trata 
fué motivada por la líltinia huelga de metalúrgicos y por los 
sucesos revolucionarios del mes de octubre del pasado ano, y 
que en casos análogos se ha acordado en la misma forma que 
en ei presente.

17, Determinar,-de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, que la Corporación minñcipal no se 
muestre parte en el sumario que se instruye en el Juzgado nú­
mero 2 con motivo dei incendio ocurrido en el edificio donde 
se halla instalado el Colegio de San Ildefonso, sin renunciar 
por ello a la indemnización que pudiera corresponder al Ayun­
tamiento en el caso de que resultara persona responsable.

Comislóu 2 .“— Fomento

18. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco' 
nómico-admitiisírativas que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, para contratar, me­
diante subasta, el derribo de la casa número 22 de la calle de 
Mesonero Romanos, expropiada para ensanche de la vía pú­
blica; y que teniendo en cuenta que puede ocurrir que, una vez 
aprovechados los materiales, quede sin terminarse el derribo 
hasta la rasante exigida, cuando ya los gastos de retirada de 
escombros supongan mayor cantidad que la fianza depositada, 
la fianza a constituir para responder del cumplimiento del coii- 

por parte del postor que resulte adjudicatario sea de
5.000 pesetas, y que asimismo, y a fin de prevenirse el incum­
plimiento del contrato dentro del plazo fijado, se impongan 
^  pesetas de multa por cada día de retraso en la terminación 
de las obras.

19 a 31. Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes:

1 ^  Hernández, para construir un horno en la
pisiitd Daja dti la fiíica uumíiro 6 dt; la caüe del Amparo*

A D, Manuel Rodríguez, para Ínstala! una caldera de cale- 
taccion en la calle de Fueiicarral, 104.

Al Banco Español de Crédito, para realizar obras de refor- 
calle del Conde de Romaiiories, 8.

1 "  D Isidoro Viana Hernández, para construir una casa en
la calle de Monederos, sin número.

A doña Prinidad Zupico, para instalar una figura luminosa 
en la Avenida de Pablo Iglesias, 4.

A D, Luis Aleixaudre, para instalar calefacción en la Ronda 
de Valencia, 6 y 8.

A D. Francisco Taladiz, para instalar calefacción en la calle 
de Bravo Mtirillo, 103.

A D. Domingo Antonio Pariente Perdiguero, para cons­

truir una nave cubierta, destinada a garaje, en la calle de Fran­
cisco Navacerrada, 5.

A D. Alfredo Reguero, para instalar calefacción en la calle 
: de Roma, 7,
I A p . Gregorio Caro Mateo, para construir, con carácter 
I provisional, im cuarto en el interior de la finca número I de la 

calle de Antonio Vico, con vuelta a la de Armeugot.
A doña Ana Bolla de Redoiinet, para coiistnúr un pabellón 

interior en la finca numero 18 de la calle de Martínez y Co- 
rrochano.

A doña Mana Remedios Manuel Pérez, para ejecutar obras 
de reforma in te iio rc ii la finca número 8 de la calle de Juan 
Monta Ivo.

A D. Vicente Jaorrieta y Martínez, para construir una 
nave interior eii la finca número 8 de la calle del Comandante 
Foiitanes.

Comisión S.*—Ensanche

32. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Matías Marlíuez el solarde sii propiedad, de937,19 me­
tros cuadrados, sito en las Ventas del Espíritu Santo, con facha­
da al pasaje de Monserrat, necesario para la mbmiización de 
los accesos a la nueva Plaza de 'loros, al precio de 45,U8 pe­
setas metro cuadrado, o sean 3,50 pesetas pie, que en junto 
ascienden a 42.248,50 pesetas, cuya suma será satisfecha en 
efectivo metálico en el luomeiilo de la firma de la correspon­
diente escritura, con cargo al concepto 18 del presupneslo ex­
traordinario del Eusandie de 1931; debiendo dcsistirse de la 
demanda interpuesta ante la Sala coi respondiente del Tribunal 
Provincial contra la providencia dictada por el exceleuti.simo 
señor Gobernador civil.

33. Expropiar, eii vista de lo actuado en el expediente, 
a los propietarios de la finca número 108 de la calle de Santa 
Engracia, señores herederos de D, Manuel y D. Regiiio Al- 
deaimeva López, en la proporción y cuaiifía legal .que a cada 
uno corresponda, la parte de la misma necesaiiu para regula­
rizar el ancho oficial de dicha calle, bien midan las superficies 
señaladas por los Arquitectos coi respondientes o las que re­
sulten de la rectificación definitiva que deberá llevarse a cabo 
con los oportunos dociunenlos, con arreglo a los precios fija­
dos por los peritos de ambas partes en acta de 2 de octubre 
de 1933; abonándose la cantidad total de 58.056,37 pesetas, o 
la que resulte de dicha rectificación, en efectivo metálico y 
previa la oportuna liquidación por la Intervención, con cargo 
al concepto 4." del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, mediante el cumplimiento de ¡os trámites corrienles 
y el otorgamiento de ¡a necesaria e.scritura, donde se acredi­
tará la iiiscripcióii de dominio y libertad de cargas sin limita­
ción de tiempo.

34. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D, Cesáreo y D. Pedro Crespo Oroquíeta una parcela de te­
rreno de su propiedad ocupada para la calle de Blasco de Ca­
ray, entre las de Donoso Cortés y Joaquín María López, bien 
mida la superficie determinada en los estudios técnicos lleva­
dos a cabo o la que resulte de la rectificación definitiva que 
deberá llevarse a cabo con los oportunos documentos, cotí 
arreglo al precio fijado de 34,50 pesetas por metro cuadrado; 
abonándose la cantidad que resulte en efectivo metálico y pre­
via la oportuna liquidación por la Intervención, con cargo al 
concepto 4.“ dei presupuesto extraordinario del Eusanclie 
de 1931, mediante el cumplimiento de ios trámites corrientes 
y el oíorgainientü de la necesaria escritura, donde se acredita­
rá la inscripción de dominio y libertad de cargas del terreno 
sin limitación de tiempo.
_ 35 y 36. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas miinicipaies;

A D. Salvador Martínez Rniz, para construir una casa en el 
número 8 de la calle particular de la Fuente del Berro; hacién­
dose constar en la licencia que se expida que la construcción 
no podrá .ser utilizada iii alquilada si el pasaje donde se constru­
ye lio está debidameiile pavimentado, alumbrado y saneado.

A doña Sara Rodríguez Martínez, para construir una casa 
en la calle de Goya, 78.
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Comisión 4.*—Beneftoenela, Sanidad y Policía Urbana

37. Autorizar, tie conformidad con (o informado por la 
Sección, a la Dirección del Matadero y Mercado de Ganados 
para la venta, por gestión directa, de la pulpa de carne y pol­
vo de hueso procedente de las reses tratadas en el quemadero 
de dicha dependencia, teniendo en cuenta que, por la escasa 
cuantía de la referida venta, se halla comprendida ésta dentro 
de las excepciones de subasta o concurso previstas en la ley; 
debiendo dar cuenta la mencionada Dirección de las propues­
tas que reciba y del resultado de la venta por el procedimien­
to indicado.

Comisión 5.*—Qobarnaelón

,38, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en cuanto ai reconocimiento y abono de los cuatrienios corres- 
iiondieiites al primer trimestre del año actual a funcionarios 
muidcipalea de diferentes clases y categorías y rectificación 
de errores advertidos, absteniéndose, por ahora, la Comisión 
de formular propuesta cu lo que respecta a ta aprobación de 
nuevas adiiesioiies, por considerar necesario un más detenido 
estudio en cuanto se relaciona con este extremo de la reorga­
nización, y todo ello para evitar los perjuicios consiguientes, 
en otro caso, a los funcionarios, aun cuando por virtud del de­
creto de 12 de octubre del pasado año se hallen en suspenso 
todos los acuerdos y disposiciones que afectan a los empleados, 

l-’riinero. Aprobar el leconocimiento y abono a los em­
pleados comprendidos en la relación que a continuación se 
copia de los cnatrietiios que para cada uno se determinan, en la 
ciumlíu y techa señaladas, de cuya relación lia sido exceptua­
do el Maestro de Enseñanza beiiéfica-escolar D. Luis Reiiedo 
Eizardi, por cuanto el cuatrienio correspondiente a este fun­
cionario se aprobó en sesión de 11 del pasado mes de enero, 
11 virtud del dictamen formulado por la Junta Municipal de Eri- 
inera Enseñaiiza:

NOMBRES Y APELLIDOS

! AIIM INISTRACIÓN

1), Juan Díaz Colotno......................
n Ainadur Malato Yiiste................
i> Andrés Scola Jara......................
c Manuel Maiizanu Sánchez........
n Alejandro Espi Prieto................
» José Vives Muñoz.......... ■ • - •
» Antonio Montes Reyter............
» Agapito Cionzález M artin..........
» Antonio Lastieras González.. • .
» Aiit«nio Plañiol lloncells...........
» Pedro Soria López....................
» Manuel Aice Eeniández............
» Erancisco Deltoio Mateo...........
t Mainici líudriguez Cornil
5 Alfonso Mmileón laiiida............
> José Marión Itnrralde................
i  Íímnóii Guitiáii líodrigoez..........
» Cecilio CÌ. Munitio Loedies-----
» Arturo Ramos l ’érez..................
» Luis liemández Moynno............
» Antonio de Luía Mmignla..........
» Enrique Jiménez Caro...............
» Angel Eruile Garrido...............
í José Maria Quiroga 
» Jacinto E. Medina Lnforga 
» Luis Fernández del Fino ■
» José Más Guilléii 
» César Vaquero.
B Carmelo Berinúdez Vázquez . . .  
» Juan Antonio ^Volil1a G irón .. . ■
» 'Fermín Sándiez Leal.........
» Julián Abellán García Polo, 
í  Vicente Fernández S o le r...

Fecha
del

vciidm lentn

•M93Ó
-1-1933
-1-1935
-1-1935
-1-1935

Cantidad

Pesetas

M
1-1

1 - 1
1 - 1
1-1
1-1
1-1
M
[-1

-1935 
-1935 
-1935 
-1935 
■1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
1935 
19,35 
1935 
1935 

-1935 
-1-1935 
-1-1935 
-1-1935 
-1-1935 
-3-1935

M

1 - 1
M

M
1-1
1-1
1-1

t.OOÜ 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1 000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000 
i 000 
1.000 
1.000
1.000
1.000

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha t
de!vencimiento

AHBITREOS

ESCRIBIKSTES INTERVENTORES
D. Jenaro Fe A y lión ....................... • 1-1-1935

t¡ Leopoldo de los Reyes................ 1-1-1935
» Angel Portea...................... ......... 1-1-1935
» Marcelino Fuertes Fe iío .............. 3-M  9.35

HVTERVeWTOB JNSPECTOR
D. Luis Cotterean Martín................. 1-2-1935

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS
D. Agustín Millares C a r io ........... 20-3-1935

ARQUITECTURA

PERSONAL TÉCNICO AUXILIAR 

OBLINE ANTF,
D, José Sánchez Guardia.................. 1-1-1935

BANDA MUNICIPAL
D. Vicente Hernández García.......... 2-1-1935

B Antonio Pastor Alduán................ 2-1-1935

BENEFICENCIA MUNICIPAL

D. Cipriano Rodrigo L a v it i.............. 1-1-1935
» Bernardino Laiidete Aragó .......... 4-1-1935
» Mariano Florentino Molás............ 4-1-1935
» Federico García Martínez........... 7-M935
» José Sánchez Verdugo ................ 13-1-1935
» Alberto Fumagallo Medina.......... 19-1-1935
» Eugenio Mesonero Romanos. . . . 23-1-1935
» Rafael Tolosa Latour................... 29-M935
» Juan de Dios Hidalgo.................. 1-2-1935
i> Augusto Granados Gómez., . .  ■ 1-2-1935
B José Pin Suco na............................ 1-2-1935
» José Bonreaib Besó...................... 10-2-1935
• Manne! R. Ortiz de Pinedo......... 12-2-1935
li Manuel Fernández Almonacid— 0-3-1935
» Victor Francisco Herrero............ 7-3-1935

TOCÓLOGO
D. José Macan Moncaniit.................. 29-3-1935

TRACTIC ANTES
D. Antonio Gelledo Fernández........ 1-1-1935

» Manuel Jiménez Aguilera............ M-1935
» Enrique Rojas Sánchez................ 1-1-1935
T> Luis Muñoz M elero..................... 15-1-1935
» Moisés Balabasque Brioaes......... 19-1-1935
» Juan Valoría Infante..................... 24-1-1935
» [osé Marta Tejeiro Rubiales....... 25-1-1935
» Pedro Ramos Callejo................... 25-1-1935
» Luis López García,.....................
» Alberto Martín Fernández..........

17-2-1935
17-2-1935

ENF EHM lili AS
Doña Marta Aguado Caballero......... 1-1-1935

B Rosa Rodríguez García........... i-1 1935
» Escolástica A. Martin Gonzá-

lez ......................................... Í4-1-1935
j> Josefina Cobos M a rtin ........ 20-1-1935
» Celia de la Huerta C. Barredo 20-1-1935
B Amalia Mollino Díaz.............. 18-2-1935
B Adelina Carmoiia................... 18-2-1935
B Mercedes Rodríguez Rodrigues 18-2-1935

COLEGIOS DE LA PALOMA 

MAESTRO PINTOR
D. José Urea Gallardo................... 12-1-1935

Ayuntamiento de Madrid

Pesetas

500
500
500
500

500

1.000

l.OOO

500
500

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 
1.000 
1 .ooo

1.000

750
750
750
750
750
750
750
750
750
750

500
500

500
500
500
500
5ÛÜ
500

500

1
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Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas

M-1935 1.000
M-1935 1.000
1-M935 1.000

4-M 935 1.000
17-M935 1.000
22-M  935 1.600

M-1935 500

1-1-1935 500
1-1-1935 500

M-1935 500
M-1935 500
M-1935 5(X)
M-1935 500
1-M935 500

26-1-1935 500
26-M  935 500
26-M935 500
26-1-1935 500
11-2-1935 500

M-1935 500
1-2-1935 500

25-2-1935 500

27-2-1935 500
27-2-1935 500

0-2-1935 1.000

1-1-1935 500
15-3-1935 500

8-2-1935 500

7-2-1935 500
8-2-1935 500

1-2-1935 500

M-1935 500

NOMBRES Y APELLIDOS

C E U  DOUES

D. Valentin García García..............
» Manuel Rodríguez Sauz............
* Manuel López Peñalver............

C O NTABILIDAD

D. Mariano Santos Frontera.,. ,
* Ivo Arvás Siiárcz.................
» Francisco Espina Ayo ........
» Antonio Santana de los Ríos 
s Francisco D. Esteve Piqner.
» Francisco Martín García..,
s Carlos Losada V ida l..........
» Miguel Sáinz de Robles . . . .
* José Beunián Merelles,. . .
» Alejandro Pizarroso de la Veg
B Antonio Ranea Saldafia.......
B Alonso Roldán Barbosa.......
* Manuel Hervás de la Cueva.
B Antonio Casal Jiménez........
B Luis Conde Clemente..........
B Enrique Romo N iíñez..........
» Eugenio Moriones Bautista,.
» Francisco Santiago Carmena 
» Ernesto Cande! Qarcia........
* Julio Silva Pérez..................
s Francisco Torres Vega . . .  .
» Antonio Vidal M oya ............
» Manuel García de la Cámara
» Rafael Vela del Castillo.........
n Ramón García de la Garnacha
» Ambrosio Ochoa....................
» Eduardo Montesinos Menéndez. 
» Aurelio Fernández Lav ín ..........
* Eugenio Mariano Ovejas Pérez.

DEPOSITARIA

AUXILIARES

D. Manuel Torres Lechuga ..........
B Ignacio Torres Lechuga.............

INCENDIOS

ARQUITECTO SEGUNDO JEFE

D. Alfonso M." Sánchez Vega Malo.
JEFE DE ZONA

D. Luis Rodríguez Agudo.................

nOMDEHOS

D, Antonio Embarba Tena,..
* Felipe Rodríguez Dosprados 
B Julián Aparicio Santiago,..
B Pablo Liso Bachiller...........
» Francisco Bellver Acebo..,
B Joaquín Mateo Sánchez,. . .
* Fausto Embarba Suárez.. .
B Julián Martínez Garda . . . .

INSTITUCIÓN MUNICIPAL 
DE PUERICULTURA

SUUJEFE MECANICO

D. Antonio Velasco.......................

LLENADORAS .

Doña Magdalena Sampayo López. 
B Teresa Sáiz Torres..............

F e c h a
del

v en cim ie n to

31-M  935 
1-2-1935 
1-2-1935

1-1-1935 
1-1-1935 
1-1-1935 
1-1-1935 
1-1-1935 
1-1-1935 
1-1-1935 
M-1935 
1-1-1935 
1-1-1935 
1-1-1935 
M-1935 
1-M935 
1-1-1935 
1-1-1935 
1-1-1935 
M-1935 
1-M935 
1-1-1935 
1-M935 
M-1935 
1-M935 
M-1935 
M-1935 
1-1-1935 
M-1935 
M-1935 
M -Î935  

10-1-1935

M-1935
1-M935

6-2-1935

13-1-1935

1-M935 
M-1935 
M-1935 
1-1-1935 

A 5-3-1935 
5-3-1935 
5-3-1935 
5-3-1935

16-2-1935

23-1-1935
22-1-1935

Cantidad

Pesetas
NO.MBRES Y APELLIDOS

1 .000

1.000

500
500
500
500
500
500
500
500

500

500
500

500
500
500

1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000 
1.000 1.000 
LOGO 
i.OÜO 
1.000 
1.000 
1 000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

500
500

LABORATORIO MUNICIPAL

PROFESORES

D. Justo Tovar Bernáldez.........
B Emilio Martin de Nicolás.... 
B Jerónimo Martínez Salas.. . .

VETERINARIOS

D. José Maria García Sánchez,. . .
B Diego Campos Martínez..........
B José María Vizcaíno Martínez .

VISITADOR SANITARIO

D. José Manuel Aranda Sahagún..
DESINFECTORES

D. Marcelino Mendoza Fernández. 
B Laureano Conde M agriñáii,, . .

SUBALTERNOS

D. José León Ferrera.s.................
* Juan Leiseca de la Osa..........
» Gregorio Arnao Romero........
B Joaquín Sánchez de) Valle , .. 
B Francisco Serrano Plzarro...

LIMPIEZAS

JE F E S  DE DISTRITO

D, José Martínez Arguelles . ..
» Antonio Villarmbia Aparicio
B i^edro López Giizmán..........
B José Balseiro Mayoral.........
» Ramiro Vázquez Sánchez,, .

JE F E S DE ZONA

D. Míimiet Alvarez Horcajada.. 
B José Fernández González. .. 
B Luis Gallego Nácar..............

AUXILIARES DE ZONA

D. Gonzalo Montero Martin,. . . 
B Eloy Maclas Jerez................

MATADERO Y MERCADO 
DE GANADOS

SUBOERENTE

D, Manuel Cano Sauz...............

SUBALTERNOS

D. Benito Alarcón.....................
B Antonio Lago Vaiverde........

MAESTRO VIDRIERO

D. José Garda Agüero..............

MERCADOS

CELADORES

D. Avellilo Pérez Herrero........
B Guillermo Bell L illo .............

OBRAS SANITARIAS 

VIGILANTE INSPECTOR

D. José Milláii Castaños. ,.

TALLERES GENERALES 

GUARDAL.MACÉN

D. Bartolomé Perdices...........

Ayuntamiento de Madrid
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NOMBRES Y APELLIDOS

ELECTRICISTAS

D. Lucas Prieto........................
» EiiKfiiio Vela......................
» José Docal...........................

VJatLANTR DE POZOS NEGROS

D. Mariano Fernández I ’érez..
CONDUCTOR « E c ANICO

D, Emilio López......................

PERSONAL SUBALTERNO

D. Mainici Calvo Salgado...........
» Vicente üiégiiez.......................
» Manuel Castillo Roquero........ .
y Santiago Garda Díaz..............
» Abelardo Bautista Bartolomé..
n Ricardo Liqnele Sánchez.........
» Rafael Muñoz Ruipérez.
» Eloy Merino Gnliérrcz..............
s Afatmel Cái-eres Pérez.............
»' Francisco Blanco Simón............
» José Gómez Franco...................
» Francisco Rtiiz Jerez.................
» Saturnino Bello Hernández........
» Maximino Garda Mníloz........ .
» Mateo Alvaro Rebollo...............
» Agustín González R iiiz .............
» [Janiel l^érez González.......... ,
* Angel l.ainas Manrique..............
» Bibiúii de la Cruz Calleja.........
» Emiliano Canosa Calvo.............
» ALiiutel Martínez l*arla...
» Marcelino Lobato M a llo ............
» Ruperto Pajarón Henche............
» Bernardiiio Sánchez 1 iernández.
* José Gálvez Cabrera.................
» Vicente Gómez Casado.............
» Jacinto Sauz Ibáñez....................
» Julián Garda del Barrio.............
» Juan Antonio Iglesias.................
» Rafael Roa Va Ib nena..................

SERVICIO CONTENCIOSO

PROC RADOH

D. Aquí les Ul Iridi Fallí.............
LE IR MIOS

D. José Lilis Colás Ontán..........
» José líodrígiiez Soler...........
» Víctor Mumiel Ortega Pérez

VIAS Y OBRAS

DELINEANTE

D, Luis Arroyo Aznar. .

ppchfldel
vencimiento

Cantidad

Pesetas

I-i-19.35 500
I -1-19.35 500
M -19.35 500

15-3-1935 500

31-3-1935 500

1-1-19.35 500
1-1-1935 500
1-1-19,35 500
1-1-19,35 500
1-1-1935 500
1-1-1935 500
1-1-19.35 500
1-1-1935 500
1-M935 500
1-1-19.35 500

11-1-19.35 500
12-1-1935 500
12 1-19.35 500
13-1-1935 500
13-M 9.35 500
13-1-1935 500
13-1-1935 500
13-1-1935 500
13-1-1935 500
19-1-19,35 500
30 1-19.35 500

1-2-1935 500
1-2-1935 500
1-2-1935 500
3-2-1935 500
4-2-1935 500

22-2-1935 500
15-3-1935 500

1-3-1935 500
17-3-1935 500

1-M935 1.000

6-2-19.35 l.OÜO
6 2-1935 1.000
6-2-1935 l.OÜO

11-1-1935 1.000

Tercera, Que se entienda rerlificada la fecha del cnati ie- 
iiio concedido al Profesor de la Banda Municipal D. Gen adió 
Mateos Sándiez, que le fiié concedido en sesión de 29 de jniiio 
(illimo, anillándose dicha concesión por no corrcsponderle su 
percibo hasta el dia 10 de abril clei corriente año.

Cuarta, Que por haberse observado algunas omisiones en 
propuestas anleriores de concesión de cuatrienios, se acuerde 
reconocer y abonar un cuatrienio a los funcionarios compren' 
didos eii la siguiente relación desde las fechas que en la mis­
ma se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS

LABORATORIO MUNICIPAL 

PROFESOR

D. José Rodríguez González............

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

SUBALTERNO

D. Melchor Abajo García.

PERSONAL SUBALTERNO

D. Pedro Vallejo [niela......................
» Antonio Arellano Martínez..........

INSTITUC 'Ó N MUNICIPAL 
DE PUERICULTURA

JEFE MECANICO

D. Saíiirnirio Turbica....

Fecha
del

vencimiento

5-7-1934

9-9-1934

20-9 19.34 
14 12-1934

1-9-1934

Cantidad

Pesetas

1.000

500

500
500

500

39. Aprobar, por cousiderarlas justificadas debidamente, 
las cuentas, que figuran en el expediente, correspondientes al 
segundo trimestre de 1934, que ha rendido el Director de la 
Revista de la  B ib lioteca , Archivo y M useo, para los gastos 
que durante diclio periodo de tiempo ocasionó la citada pu­
blicación.

40. Conceder, de conformidad con !o informado por la 
Sección, la excedencia al íuncionario lécnico-administraíivo 
D. Antonio Bernal Diaz, pero sin concretar el plazo por que se 
otorga, pues aun cuando ha de ser por el tiempo mínimo que 
establece el artículo 19 del reglamento de funcionarios numi- 
cipales, ello no quiere decir que a su vencimiento haya de 
otorgársele el reingreso, en el caso de que lo solicite, sino que 
habrá de supeditarse en todo momento a que ex'sta vacante de 
la clase que le corresponda y su provisión pertenezca al turno 
de excedentes; debiendo hacer constar que acordado por la 
Comisión Gestora la suspensión de los escalafones, habrá de 
ocupar a su reingreso ei interesado el número 89 de Oficia­
les segundos de Administración, con que figura en el último 
aprobado.

41. Jubilar al Guardia de Policía urbana número 636, don 
Juan Ureúa Pérez, por hallarse imposibilitado para el desem­
peño de su cargo, y asignarle mi haber pa.sivo de 2.326,87 pe­
setas anuales, equivalente al 50 por 100 de las 4.653,75 pe.se- 
tas que, a razón de 12,75 diarias de jornal, le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente a la adopción de este acuerdo.

42. Jubilar al Médico numerario de la Beneficencia Muni­
cipal D, Ramón Prieto Pulpeiro, por haber cumplido la edad 
reglainentaria de setenta años, y asignarle el haber pasivo 
anual de 10,400 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 13,000 que 
le sirve de regulador y que disfruta actualmente en activo, por 
llevar más de treinta y cinco años de servicios, con aplicación 
del acuerdo municipal de 2 de agosto de UI30; debiendo surtir 
efecto este acuerdo a partir del día 2 de febrero próximo, sí- 
goiente al en que el interesado cmiipla la edad reglamentaria.

43. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de conformidad con la ponencia que figura en el mismo, emi­
tida por el Vocal de la Comisión Sr, García Gallo, que se 
reponga el decreto de la Alcaldía Presidencia, de 27 de no­
viembre de 1924, en el sentido de que se rectifique el escala­
fón del Cuerpo de Médicos supernutiierarios de la Beneficen­
cia Municipal, turno de oposición, en cnanto se refiere al lugar 
ocupado por el Doctor D. Gennáti Higelmo, que debería ser 
el número 18, inmediataniente detrás de D. Teófilo Román y 
García López, puesto que ocupaba en la fecha en que se lé 
concedió la excedencia en octubre de 1931.

44. Acceder, de conformidad con la ponencia del señor 
Gestor Delegado de los Servicios de Beneficencia, a lo solici­
tado por el Tocólogo excedente D, Amando Sánchez Atienza,

Jk.. Ayuntamiento de Madrid
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reconociéndosele el dereclio a reingresar en el ítirno que esta­
blece el acuerdo municipal de 6 de julio de 1934, apartado sép­
timo, o sea en la vacante que se reserva a los excedentes,

45. Determinar, eii vista de io actuado en el expediente 
y de conformidad con la ponencia, que figura en el misnio, 
íonimlada por el Vocal de la Comisión Sr. Morales, que, pre­
via ratificación de la renuncia espontáneamente formulada por 
D. Felipe Trigo Seco, Arquitecto municipal, en lo que con­
cierne a! percibo de los honorarios que consignó en instancia 
de 19 de septiembre de 1934, y de todo otro derecho, se le 
reconozca, como interesa, a efectos de cuatrienios, el tiempo 
que prestó servicio en la Administración nimiicipa! en concepto 
de Eimcionario técnico-administrativo, a partir del momento en 
que disfintó el sueldo de 1,800 pesetas, que es el fijado como 
inicial para el reconocimiento de cuatrienios a los empleados 
administrativos.

4fi, Salisfacer al Tocólogo supernumerario D, Juan Bal- 
bín ViHaverde, suplente del numerario D, José Blanco, exce­
dente forzoso por liabtr sido elegido Diputado a Cortes, los 
correspondientes haberes por sus servicios de Tocólogo, desde 
que dejó de percibirlos el Sr. Blanco— 1 de febrero de 1934— 
hEista el 15 de febrero, en que se hizo cargo de la suplencia el 
también supernumerario Doctor Fernández del Portal, y que 
dichos haberes, correspondientes a los quince dias de febrero 
en que se realizó la suplencia, se liquiden a razón de 6.0ÜÜ pe­
setas anuales, como se hizo en el caso análogo del Sr. Fer 
nández del Portal.

Comisión do Tallopes, Aprovisionam ientos y Acopios

47. Determinar, con relación al concurso celebrado para 
la adquisición de veinticinco antobarrederas con destino al Ser­
vicio de Limpiezas, que se anule, por estimarse atendibles las 
razones expuestas respecto al caso por el señor Ge.stor Dele­
gado de Vías y Obras, con cuyo criterio se lian mostrado coii- 
íorines los ponentes que se designaron en sii oportmndad para 
el estudio de este asunto, Sres. R íos, Baixeras y Castro, el 
concurso de que se trata, haciendo uso a tal efecto de la fa- 
cii;uiü qiiu la Corporación se reservó, y que figura comprendida 
entre las bases que constituyen los pliegos de condiciones que 
han servido de norma para la celebración del mencionado con­
curso, permitiéndose indicar, asimismo, la necesidad de que se 
proceda imnediatameiile a la celebración de mi imevo concurso 
para adquirir barrederas por valor de 625.000 pesetas, sin de- 
lermiiiadón y nrmiei'o de las que hayan de adquirirse con car­
go a ía precitada cantidad, desapareciendo con ello el precio 
tope por unidad que figuraba anteriormente en los pliegos de 
condiciones, con lo que las casas concurrentes tendrán una 
mayor libertad al formular sus propuestas, y, por último, que 
la mencionada cantidad de 625,000 pesetas deberá ser cargo 
al crédito consignado en el concepto 10 del presupuesto extra­
ordinario de la Villa de Madrid de 1931, de conformidad con 
lo acordado en sn oportunidad por la Corporación,

Junta Municipal de Primera Enseñanza

48. Determinar, en cumplimiento de to acordado por la 
Junta en 21 de noviembre del pasado ar'io, que se encomiende 
al industrial D. Deogracias Ortega, por ser el que en condi­
ciones más favorables se compromete a hacerlo, la entrega y 
colocación de cortinas y s ío res  que señala en su presupuesto, 
fecha 11 de marzo del pasado año, para el Grupo Gómez de 
Baqirero, abonándose el gasto de estos trabajos, calculado en 
2.060 pesetas, ai 50 por 100 entre el Estado y el Municipio, y 
.siendo cargo la cantidad que a éste corresponde al crédito de
160.000 pesetas que figura consignado en el capitulo X, ar- 
lícnlo 1,“ del vigente presupuesto de gasfos del Interior; acor­
dándose asimismo, de conformidad con el acuerdo de la Co­
misión de Acopios, adjudicar a la casa Hijos de J. A, de 
Mugurnza, la instalación de tres persianas de hierro para los 
huecos del citado Grupo, cuyos trabajos lian sido ya ejecuta­
dos, segim se desprende de lo actuado en el expediente,

49. Adquirir a la Editorial Hernando, que es la que ofre­
ce condiciones más ventajosas, el material escolar a que se 
refiere su presupuesto, unido a este expediente, con destino a 
las clases. Magisterio, bachiilerato y otras enseñanzas del Co­
legio internado Antonio de Solís, de Alcalá de Henares, y 
que su importe total, de 1.128,78 pesetas, sea cargo a las

6.000 consignadas en el capilnlo V'll!, articulo 3.'’ del vigente 
presupuesto, omitiéndose el informe de la hrlervendón Munici­
pal, teniendo en cuenta que la cantidad a que ha de ser cmgo 
el gasto de que se traía no lia sido contraída liasta la fecha, y 
ante la urgencia, repetidamente manifestada por la Diiectora 
del Colegio, que precisa del indicado suministro para el fnn- 
cionamienlo normai de sus dase.s.

50. Determinar, de conformidad con lo infonnado poi el 
Servicio Contencioso, qne la Corporación tinmicipal no se 
muestre parte, sin renunciar a la indemnización que en sn día 
pudiera corresponderle, en el sumario que se signe en el Juz­
gado de Primera instancia e instrucción número 18 con oca­
sión del robo de una máquina de escribir, marca Hispano-Oli- 
vetti, en el Grupo escolar Francisco Giner de ios Ríos.

51. Accederá las peticiones formuladas por el .Maestro 
de la Escuela de nir'ios establecida en la casa inuneio 10 de la 
calle de la Huerta del Bajm y las refereiiíes a las dos Escuelas 
instaladas en la casa riúmero 22 de la calle de la 1 amar rilada, 
y, por consecuencia, qne se autorice al Negociado para qne or­
dene la colocación en diclras Escuelas de tres e.stnfas, con 
arreglo al presupuesto suministrado por la Fumisteiia Valles, 
que figura unido a este expediente, y cuyo gasto se eleva a 
546 pesetas, el cual será cargo a las 160.000 con.--ignadas en 
el capilnlo X, artículo 1.“ del vigente presupuesto, qnedmido 
otras restantes peticiones de suministro de combnsüble pura el 
nuevo estudio que proceda en cada caso,

52. Se dió cuenta de nn dictaineii de la Junta, fecha ,30 
del pasado mes de enero, en el qne, reprodricienilo el emitido 
por la misma en 16 del mismo mes, retirado para inrevo e.sln- 
dio de aquélla por acuerdo de 25 del repelido mes, piopone la 
aprobación de las bases que a conUnuación se expresan, a qne 
ha de sujetarse la organización y eslndio de Culonias escola­
res para el presente at'io y otros trabajos iiiheientes al caso, 
teniendo en críenla la cantidad qne para estos gastos figiinr en 
el vigente presupuesto;

Primera. Que se faculte a la Junta para (]iie, previa pro­
puesta y estudio por parte del Negociado de Enseñanza, uiga- 
nice y envíe el número de Colonias escolares de carádt r ma- 
ritimo, altura y urbanas, o Escuelas al aire lilne, qne estime 
más procedentes, teniendo en cuenta la cifra de 656.OüO pese­
tas qne figura en el capítulo VIH del vigente piesnpnesto de 
gastos para esta atención.

Segunda, Que por el Negociado se proceda a la redac 
ción de los impre.sos correspondientes donde liayan de toimn- 
laise tales propuestas, tanto las que realicen los señores Ges­
tores, Vocales de la Junta y fuiidoiiarios a quienes se recono­
ce tal de re dio, como las referentes a los niños qne concurren 
a las Escuelas municipales y nacionales, y se remilaii a estos 
centros de enseñanza, iiitere.sando de los mistno.s mi núinei o 
de propuestas no superior a! de seis por cada clase o sección, 
equivalente a nn 10 por lOO, lomando como base a estos efec­
tos el número de 60 aiumno.s por grado.

Tercera, Que no obstante lo manifestado en el párrafo 
anterior, y teniendo en cuenta qne a pesar del número consi­
derable de alumnos qne conenrren a las Escuelas, incrementa­
do con la inauguración de los Grupos y clases abiertos en los 
dos últimos años, existiendo un porcentaje de mncimdios com­
prendidos en !a edad escolar qne no pueden asistir a las Es­
cuelas publicas por carecer de plaza, se autorice al excelentí­
simo setñor Alcaide Fiesidente para proponer cien niños y ni­
ñas de los comprendidos entre los nueve y los ti'ece años, a fin 
de que puedan recibir este beneficio, y que ignalmeide se con­
ceda esta facultad a los señores Gestores, Vocales de la Junta, 
al Secretario general y al Jete del Negociado de Enseñanza, 
para que cada uno de ellos proponga 50 aspirantes a colonos, 
que deberán reunir las condiciones de edad señaladas y las de 
pobreza, corno en arios anteriores se ba exigido con carácter 
genera!, sigitificando qne estos niños no deberán concurrir a 
las Escuelas públicas y se someterán, como los restantes, a ios 
demás trámites de información por las respectivas Teirendas 
de Alcaldía y reconocimiento médico que es costuirrbre obser­
var con la clasifiotcióii correspondiente.

Cuarta. Qne se señale para las propuestas de Escuelas 
un plazo hasta d  día 20 del próximo mes de febrero, y otro 
hasta el día 28 del mismo mes para las que se formitlen por la 
Alcaldía Presidencia, Gestores y Vocales de la Junta,

Qnirrta. Qne todas tas propuestas suscritas por los .Maes­
tros y las autorizadas por los Gestores y Vocales de la Junta
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se efectúen en los impresos cuyo modelo se lia confeccionado.
Sexta, Que por el Negociado se proceda a efectuar los 

trabajos de organizaciún, alfabetización, reconocimiento mé' 
dico, listas y otros cjiie sean precisos para la buena marcila de 
este servicio, así como a la formación de los correspondientes 
presupuestos.

Séptima. Que el reconocimiento médico, por lo que se 
refiere a los niños propuestos por las Escuelas públicas, se 
verifique por la Inspección Médico-escolar del Pistado, a cuyo 
efecto se solicitaré del Director de este Servicio gestione cerca 
de los Inspectores de distrito la forma de llevarlo a cabo como 
el año anterior, y por lo que afecta a las propuestas particula­
res se realíce por los Vocales de la Junta que sean a su vez 
Médicos, y si fuera necesario por algún otro facultativo que 
designe e) Decano de la Beneficencia Municipal,

Octava. Que se interese de los propietarios particulares 
y sanatorios imirítiinos del Estado formulen sus ofertas para 
instalación de Colonias durante el presente año, a fin de estu­
diar H minierò de plazas qtic hayan de concertarse para cada 
residencia, significándoles c|ue la Junta podrá dejar sin efecto 
los compromisos si el resultado poco satisfactorio de alguna 
expedición no estuviera en armonía con el propósito que gufa 
a la Corporación municipal en proveclio de los escolares nia- 
cirileños que participen de tal beneficio.

Y la Comisión Gestora acordó aprobar el dictamen, con 
In modificación aceptada a propuesta del Sr. Audueza, con 
relación a !a conclusión séptima, en el sentido de que e! reco- 
uociinieiito de los niños se realizara por facultativos de la 
Beneficencia Muiiicipa), puericultores o especializados cu 
enfermedades del pedio, sin restar facultades a los Vocales 
de la Junta.

Comisión especial del Carnaval

Se clió cuenta de uii dictameu proponiendo que se celebren 
las fiestas del Carnaval de 1935 eii el paseo de la Castellana 
y la Imbilitacióii del crédito necesario para atender a los gastos 
que con tal motivo se originett,

Y la Comisión Gestora acordó que pasara el expediente 
a la Comisión de l lacicucia, y que el Presidente de la misma 
citase con toda urgencia, incluso en convocatoria exfraordiua- 
riii, a aquella Comisióti y a la de Carnaval reunidas, para 
poder tratar de la celebración de estos festejos y de su aspec­
to económico.

PROPOSICIONES

Toiiinr en consideración y dar la truiiiitadóii correspon- 
dieiile a las siguientes;

,53, Una, del Sr. Rueda, iuteresaiido la adopción de los 
acuerdos que a coiiliiiuación se expresan, teniendo en cuenta 
la evidente necesidad de proveer cu definitiva la plaza vacante 
de inspector segundo Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, que 
lleva uiiejo el Servicio de Circulación, y la aiionialía que resulta 
de imiureiier un inspector Jefe y dos inspectores de Sección 
para d  tumido del Escuadrón de la Guardia Mmiicipai, cuya 
ptmitillu lia quedado reducida a treinta plazas, excluido el 
cuadro de mando, asi como, por otra parte, la notoria e injusta 
desigualdad en que se bailan colocados respecto de los Jefes 
de otros servicios imiiiiciimles en punto a remuneración ei pri­
mero y segundo Jefe del expresndo Cuerpo:

Primero, Que se amortice la plaza de Inspector Jefe del 
Escuadrón de la Guardia Municipal, en razón del reducidisimo 
iiúiiiero de individuos a que por anteriores acuerdos municipa­
les lia quedado fijada la plantilla de dicha Sección, y que el 
titular de la referida plaza, D. José de la Hoz Muñoz, pase a 
ocupar la de igual dotación presupuestaria de Inspector segun­
do Jefe del Cuerpo de Policía urbana, que se halla vacante, 
cargo que lia venido desempeñando accideiitalmeiite el señor 
De la 1 loz, dinante cerca de cuatro años, a satisfacción de 
todos, demostrando eii tal cometido hi actividad, celo y com­
petencia apetecidos; y

Segundo. Que las 7.090 pesetas consignadas en el pre­
supuesto vigente para haberes del Inspectoi Jefe del Escuadrón 
se destinen; 3 OÜU a aumentarla asignación qtte hoy percibe 
el Inspector Jete del Ctierpo, D. Antonio (ionzález Bravo, 
y 2,000, por igtial concepto, la del segundo jefe, D. José de

la Hoz Muñoz, como compensación al menor sueldo que per­
ciben en relación con los demás Jefes de otros servicios muni­
cipales, entendiéndose concedido dicho aumento con efectos 
desde 1 de enero del año en curso; y que las 2.000 pesetas res­
tantes ,se apliquen a premios en metálico para los Guardias 
de Policía urbana que, por su celo en el cumplimiento de sus 
deberes, se hagan acreedores a tal distinción, ya por su com­
portamiento y abnegación en hechos meritorios frente a la in­
disciplina social, actos htimaiiitanos sobresalientes, defensa 
extraordinaria de los intereses municipales o cualesquiera otros 
dignos de ello, siempre mediante propuesta justificada de la 
Jefatura del Cuerpo, siiieta a juicio contradictorio.

54, Otra, del Sr, Muiitán, interesando la adopción de los 
siguientes acuerdos, en relación con los solares del antiguo 
Hospicio y con la tramitación del proyecto de prolongación 
de la calle de Amaniel hasta su confluencia con la de Eduar­
do Dato:

Primero, Que se active ia venta de los solares indicados, 
removiendo cuantos obstáculos se opongan a su enajenación, 
yendo, si es preciso, a la revisión de valoraciones y rectifica­
ción de procedimientos a seguir para la más pronta y fácil 
venta.

Segundo. Que se active, asimismo, la tramitación del 
proyecto referido de la prolongación de la calle de Amaniel, 
en el sitio indicado, procediendo, tan pronto se resuelva el ex­
pediente, a la venía inmediata de los solares resultantes, em­
plazados en ia intersección de ambas vias; y

Tercero. Que se pongan en práctica cuantas iniciativas 
existan o puedan surgir para estimular el capital privado, a 
fin de que todos estos solares sean rápidamente edificados.

55. Otra, de los Sres. Serrano Corana, Audueza y Cas­
tro, interesando se dote a la calle de la Magdalena de alum­
brado moderno e intensivo, que contribuya a dar a dicha vía 
toda la importancia que tiene en orden al comercio y a la cir­
culación de la misma.

50, Otra, de los mismos señores Gestores, interesando 
que las calles del Olmo y del Calvario, de intensa circulación, 
sean pavimentadas a base de aquella clase de material que el 
Servicio de Vías y Obras estime más en armonía con las ne­
cesidades y topografía de dicha zona.

57. Otra, de los mismos señores Gestores, interesando 
que, en el plazo más breve posible, se pavimenten las calles 
de Fernán Nüñez y San Eugenio con aquella dase de material 
que la Dirección del Servicio de Vías y Obras considere más 
adecuado para dicho íugar.

58, Se dió cuenta de otra, del Sr, Audueza, interesando 
lo siguiente, en relación con el problema escolar, teniendo en 
cuenta la importancia que e! mismo significa y el gran uúiiiero 
de niños que, por falta de plazas eti los distintos Grupos y Es­
cuelas, no reciben enseñanza:

Primero. Que se acuerde de urgencia la realización de 
un plan para construir (t5 Grupos escolares con 18 clases por 
término medio cada uno, conforme al proyecto de Dicenla, a 
razón de 059 pesetas por plaza, para dar enseñanza primaria 
a 58,500 niños.

Segundo, Que la suma de 22,200.000 pesetas que nece­
sita aportar el Ayuntamiento se obtenga de un empréstito es­
pecial que se denoniinará «Empréstito de Escuelas públicas 
de 1935», con interés de 7 a 8 por lOO.

3'ercero, Que el interés y la amortización de este emprés­
tito se abonen con cargo a la partida de 1.775,000 pesetas 
consigiiuda en presupuesto para alquileres de Escuelas, de 
forma que el Ayuntamiento no tenga que recargar sus gastos 
con la operación.

Cuarto. Que el pago a los contratistas se efectúe en pa­
pel de dicho empréstito, a la par, con el fin de evitar intereses 
y amortización anticipado.

Quinto. Que a la realización de este plan se le conceda 
abreviación de trámite.

Y la Comisión Gestora acordó que la precedente proposi­
ción, en vez de ir directaincnfea la Junta de Primera Enseñanza, 
fuera estudiada antes por los representantes del Ayuntamiento 
en dicha Junta, para acoidar lo conveniente a fin de encauzar 
debidamente las relaciones del Ayunlaiiiiento con el Estado, 
recabando a tal efecto los datos y antt eedentes que estimasen 
precisos de los que obraran en e! Ayuntamiento; formulando, 
como consecuencia de tal estudio, la propuesta que considera­
sen más conveniente para los intereses municipales.
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ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

59. Se dio cuenta de ima moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 6 del coniente, en la qtie propone que se constituya 
una Comisión que estudie aquellas inicialivas que el Ayunta­
miento deba proponer al Gobierno de la República para for­
mar parte del programa oficial de los actos que, en conmemo­
ración del 111 Centenario de la muerte del esclarecido liijo de 
esta Villa Fray Félix Lope de Vega Carpio, proyecta celebrar 
dicho Gobierno. -

Y la Comisión Gestora acordó autorizar a la Alcaldía para 
la designación de quienes hubieran de formar parte de una Co­
misión que, actuando conjuntamente con el Ministerio de Ins­
trucción Pública, cooperara al mayor esplendor de los actos 
conmemorativos de que se trata.

60. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 6 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo interesado por el señor Gestor Delegado del Servicio 
de Incendios, que, con motivo de la próxima visita a Madrid 
de uiia representación de individuos del Cuerpo de Bomberos 
de París, que ha de participar probablemente en la semana 
gimnástica organizada por la Sociedad Gimnástica Española 
para este mes, se celebre una recepción y otros actos en honor 
de dicba representación.

Y la Comisión Gestora acordó, a propuesta del Sr. Ríos, 
conceder nn voto de confianza al señor Alcalde Presidente 
para qae organizase los actos de toda Índole que debían cele­
brarse en honor de la representación del. Cuerpo de Bomberos 
de París, que acildiria a participar en la Semana Gimnástica, 
y que los gastos que con tal motivo se originaran fueran car­
go al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

61. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 30 del pasado mes de enero, remitiendo los ba­
lances de comprobación y saldos en el mes de noviembre úl­
timo de lo.s presupuestos de gastos e ingresos del Interior para 
el año 1934.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1."—Hacienda
62. Determinar, teniendo en cuenta lo informado por el 

Servicio Contencioso y por la Sección, que se interponga re­
curso económico-administrativo ante el Tribunal Provincial, 
dentro del plazo de quince días que determina el reglamen­
to de procedimiento económico-administrativo, contra las li­
quidaciones practicadas por la Administración de Rentas pú­
blicas de la provincia del arbitrio sobre el producto neto que 
debe satisfacer el Banco de E.spana, que suman, en ¡unto, pese­
tas 2.506.293,66; y que, teniendo en cuenta la labor abruma­
dora que pesa sobre el Servicio Contencioso numicipa! y visto 
que se trata de un asunto de gran importancia para la Corpo­
ración municipal, se autorice a la Alcaldía para que designe un 
Letrado particular de entre los que ostentan más renombre a 
fin de que reclame y en su caso lleve la impugnación de los 
actos reclamados.

Comisión 3.*—Ensanehe

63. Adjudicar, como resultado del oportuno concurso ce­
lebrado a virtud de lo acordado en sesión de 25 de enero lílti- 
mo, a D, Antonio Antón Rubio, por ser su proposición, entre 
ias presentadas, la más beneficiosa, las obras de pavimenta­
ción con microgranito de ia calzada de la calle de Jaime el 
Conquistador, con la baja del 25,003 por 100 y demás condi­
ciones admitidas por el concursante, según constan en los plie­
gos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
que sirvieron de base al concurso; debiendo efectuar el depó­
sito de 32.469,24 pesetas, 10 por 100 de la cantidad en que se 
fijó el precio tipo de la obra, en la Caja general de Depósitos, 
a disposición de la Alcaldía, en el plazo de diez días a partir 
de aquel en que le sea notificada )a adjudicación, haciéndose 
cargo de la suma importe de lo subastado, o sean pese­
tas 324.692,41, al crédito que figura en eí concepto 5.® del 
presupuesto extruoidinario del Ensanche de 1931.

Comisión 4 .“—Benofleenela, Sanidad y Policía Urbana

64. Considerar recibida a todos los efectos legales, a 
partir del 17 de enero último, fecha en ia que fué extendida la 
oportuna acta de recepción por la Comisión designada a tal 
fin, la Estación de tratamiento de basuras por el procedimiento 
de fermentación, toda vez que dicha instalación ha sido cons­
truida con arreglo a todas las condiciones que le fueron im­
puestas a la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas, conce­
sionaria de aquel servicio; procediendo también, de coiifornii- 
dad con lo que se determina en la certificación final, resumen 
de las parciales que fueron expedidas por el señor Ingeniero 
Jefe de! Servicio de Limpiezas, el que se certifique por la D i­
rección de aquel Servicio el tonelaje de basuras que haya sid(> 
tratado durante el período de prueba, esto es, sin sujetarse al 
minimo de 200 toneladas diarias que se señiilaii en las ba.ses 
de la concesión, abonándose el importe de tal tratamiento con 
cargo a la partida que se designe por la Intervención Municipal.

65. Desistir, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, de la acción judicial acordada ejercer en 
29 de junio del pasado ano contra el vecino de Villaverde don 
José Gallego como responsable subsidiario de D. Eulogio 
Pérez por daños causados por éste, a) conducir una camioneta 
propiedad de aquél, en otra de propiedad municipal, teniendo 
en cuenta la escasa cuantía de los mismos (20 pesetas), sin 
perjuicio de la contimiación de las diligencias administrativas 
para el abono de la referida cantidad.

66. Desestimar, teniendo en cuenta lo dispuesto eii la ley 
de Secularización de Cementerios, de 30 de enero de 1932, y 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, la 
instancia presentada por la Priora del Monasterio de Agusti­
nas Recoletas de Santa Isabel de esta capital solicitando se le 
reserve derecho de enterramiento en ei ceinenlerin de su pro­
piedad, para lo cual remite las iistas de las religiosas que com­
ponen la referida Comunidad.

67. Desestimar, teniendo en cuenta lo ¡nforinado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por la Sociedad General Española de Libre­
ría, Diarios, Revistas y Publicaciones contra acuerdo munici­
pal de 11 de enero último que negó a la misma la entrega de 
varios quioscos para su explotación; debiendo, por consecuen­
cia, confirmarse el acuerdo recurrido.

68. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Moisés Jiménez contra acuerdo de la 
Comisión Gestora que denegó a Cooperativa Industrial Lác­
teas de España (S. A .) licencias para cámara frigorífica, siete 
electromotores, un quemador y varias máquinas en la plaza de 
la Encarnación, 2; no notificándose la desestimación al intere­
sado por haber transcurrido el plazo de quince días desde la 
fecha de la interposición del recurso.

69. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, de 23 de octubre del pasado 
año, recaído en ia reclamación formulada por D. Tomás Ai is- 
teo Lázaro contra el pago de derechos de licencia de apertura 
de un establecimiento dedicado a la venta de gorras y amplia­
ción para la de perfumería, qnincHlla y bisiitcria en la calle de 
las Maldonadas, 4, y por cuyo fallo se acuerda modificar el 
acto administrativo recurrido, declarando convalidada la pri­
mitiva licencia de apertura para la venta de gorras y liquidan­
do por diferencia los derechos que deberá abonar el recla­
mante porla nueva licencia de apertura.

70 a 72. Conceder licencias a los señores que a couli- 
nuadóii se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Santos Pérez-Chirinos Perca, para apertura de taller 
de carpintería con una máquina tupi y una sierra y tres elec­
tromotores en la calle de Orense, 16,

A D. J. Pecasteiiig, para establecer una fábrica de aguar­
diente compuesto en la calle del Doctor Fourqnet. 20, con la 
condición de que sólo tendrá cien litros de alcohol, dedicando la 
industria para su exclusivo servicio, y oficiándose a la 'f'eneiicia 
de Alcaldía para que vigile el cumplimiento de lo acordado,

A D. José González Aicaraz, ampliación de licencia de 
imprenta por instalación de una minerva movida por un elec­
tromotor en la plaza de Gabriel Miró, 7.
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73, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente, de conformidad con lo liiíor- 
mado por los Servicios de Urbanizacidn, Vías y Obras, Alum­
brado, Contencioso y Sección, que se dé por vista la instan­
cia últimamente pn-sentada por la Compañía Peninsular de 
Servicios Públicos (S, A,), concesionaria del tratamiento de 
basuras por incineración, exponiendo diversas consideraciones 
en cnanto a la instalación de la fábrica en la zona Nnite de la 
capital, segiiii se di.spone en las bases de la concesión, y asi 
también por lo que afecta al aproverhamiento por el Munici­
pio del lliiido que la estación incineradora lia de producir; y 
que se re<¡iiiera nuevamente a la citada Compañía para que, 
eii el plazo irnprorrofíablc de diez días, proceda a la firma de 
la escritura, haciéndose constar (pie si deja transcurrir dicho 
plazo sin efectuarlo, se considerará rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza y demás efectos, st-gnn lo señalado en la 
condición décima de las cconómico-adiiiinistrativas que sirvie­
ron de base al concurso y en el artículo 21 del reglamento 
para la coillratación de Obras y servicios numtcipales de 2 de 
julio de 1ÍJ24; debiendo empezarse a contar dicho plazo desde 
la fecha en que, ima vez aprobada por el Servicio Contencioso 
la mimita de la escritura, que se redactará por el Notaric) co- 
rrespondieiite, se requiera por la Alcaldía a la repetida Com­
pañía para que proceda a su firma.

Y la Coinibióii nestora acordó aprobar el precedente dic­
tamen,

Coinlaión 5." —Gobernaelón

74. Adoptar los acuerdos que a contiiiiiación se expresan, 
como coiiseciiencia de nii estudio detenido de la propuesta ele­
vada por el señor Director del Matadero sobre contracción de 
crédito para el pago de seis cargadores de temporada de cer­
dos durante ciento ochenta y dos dias. a razón de U) pesetas 
diarias, y tres operarios con 0 pesetas, con destino al Mercado 
de Aves, y teniendo en cuenta los acuerdos anteriores con res­
pecto al personal dd Mercado de Aves y lo acordado por la 
Comisión Municipal Gestora, iticorporaiido al capitulo VI, con­
cepto de iiiKíva crencióu, «Material de oficinas», el crédito 
de 3Í1.12U pesetas consignado en el capitulo (V, articulo 4.“ , 
concepto 139, «Para las necesidades del personal eventual ne­
cesario en las épocas de aumento de matanza de reses».

Primero. El riombramieato para la presente temporada 
de cerdos, diirmile ciento ochenta y dos días y con el joiiia| 
(l(í 1(1 pesetas dianas, de tos cargadores siguieii(es;

D. Severino Verdiel, D. Benigno Verdiel, D. José 1-ópez 
Arias, O, Mmiiiel l'ereira González, D, José Eernáiidez Seijo 
y José Díaz l.ópez,

' Segundo, Que los jornales coiTespouilieiites a este per­
sonal se satisfagan con cargo al crédito global consignado en 
el presupuesto ordinario para el presente ejercicio en su capf- 
tiih) VI, allietilo en el que lian sido refundid as todas las

PROPOSICIONES

consignaciones de personal que se refieren a trabajos de indo­
le eveiilnul, según informa la íiitcrvencióii de fondos munici-
pales;,y

Tercero. Que por lo que respecta al nombramiento de 
los opi-rurios pam el Mercado de Aves que se proponen por la 
Dirección del Matadero, se denieguen los referidos nombra- 
miimlos, y de conformidnd con lo acordado con anterioridad 
sobre este asunto se realice dicho servicio por el personal de 
opeiaricrs que dentro dd propio Matadero disponga la Direc­
ción del mismo.

76. Otra, del Sr. Baixeras, interesando que, con carácter 
de urgencia, se tome el acuerdo de que durante el periodo de 
tiempo que se considere oportuno—que bien pudiera ser de tres 
meses— se concedan licencias gratuitas para la realización de 
(;bras afectas a los sectores industriales del ramo de la cons­
trucción, acuerdo que, scgiiranieníe, habría de influir en la pro­
ducción de la mentada industria, para beneficio de! pueblo 
madrileño.

77. Otra, del mismo señor Gestor, interesando que, a fin 
de regularizar la situación del personal de Llaveros y Aprendi­
ces del Servicio de Limpiezas., pasen a operarios todos aquellos 
que tierren ntás de veirttiún años, corr lo que se evitará que, 
corno ocurre ert la actualidad, muchos de ellos estén garrairdo 
4,50 y 3 pesetas, respectivamente.

78. Otra, del Sr. García Gallo, irrteresando qrre por ia 
Comisión cuarta se cstrrdie, con carácter urgente, la forma de 
establecer y organizar en Madrid el servicio faniiacéutico riiimi- 
cipal, sobre la base de la mmiicipalizacióri del mismo, así como 
las repercusiones qrre ello habría de tener en otros servicios y 
err los presupuestos vigentes.

75. Tonrnr en consideración y dar la tramitación corres- 
potuliente a las siguientes;

Una, del Sr. Alvarez R. Villamil, tuteresaiido que la Cor- 
ponicióii municipal contribuya con la cantidad de lÓ.tXIÜ pese­
tas para la restaiinicióii de la Biblioteca de la Universidad de 
Oviedo, ti fia de que sea invertida en la adquisición de obras 
o en las atenciones de carácter cultural que se estimen, tenien­
do eii Ciitíiita que ha sido iniciada tina suscripción pública con 
tal carácter, y que, asimismo, y con destino a la repetida Bi­
blioteca, se envíen por el Ayuntamiento de Madrid ejemplares 
de las obras históricas que hubiera depositadas ea las depen- 
deiicuis muaicipiiles para nutrir de volúmenes interesantes a 
dictiii Institución, supliendo eii lo posible la falta de obras de 
que adolece la misma cotí ocasión de los últimos sucesos des­
arrollados en aquella capital.

ADICIÓN SECiUNDA

Asuntos al despacho de oficio

79, Quedar enterada de mi decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 7 de) corriente, dando cuenta de una sentencia 
del Tribunal Supremo, fecha 36 de octubre del pasado año, por 
la que, revocando la del Provincial de lo Coiitencioso-adiiiinis- 
trativo, de 9 de mayo de 1933, se absuelve a la Administración 
del recurso iiiterpuesto por D. José del Pozo Castellano contra 
resolución de la Alcaldía, de 21 de enero de 1932 -  cuyo 
acuerdo queda, eii su virtud, firme y subsistente—, que deses­
timó la reclamación formulada por el mismo contra la base 7." 
de las de reorganización de servicios, en cuanto al de A rb i­
trios, en lo que se refiere a la amortización de plazas de Inter­
ven tores-I n spectores.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Fomento

80. Se dió cuenta de nii dictamen proponiendo la aproba­
ción de un presupuesto, importante 369.666 pesetas, foi miitado 
por la Sección de Parques y Jardines y aprobado, a su vez. 
por la Junta Consultiva, para la mano de obra de diversos tra­
bajos necesarios a la plantación de arbolado y foniiación de 
jardines en la zona exterior del Cemeiiterio iNfunicipal, Parques 
de Madrid y del Oeste, cuya suiiiu será satisfecha con los 
fondos procedentes de la décima que admiiiislra la Junta de 
Colocación y Lucha contra d  Paro, conforme a lo acordado 
por dicha entidad en 6 del actual,

Y previa discusión que consta en acta, y en votación no­
minal, filé aprobado el precedente dictamen, por 15 votos de 
los Sres. Aleix, Alvarez R. Villainil, Andueza, Castro, Garda 
Gallo, Morales, Muntán, Ortega Mayor, Otero, Ríos, Rueda, 
Serrano, Soler, Verdes Montenegro y Presidente, contra tres 
de los Sres. Baixeras, Feijóo y Uriarte,

Se dió cuento de otro dictamen proponiendo la aprobación 
de una tarifa única de 0,25 pesetas en los servicios ordinarios 
de autobuses, ampliaado el recorrido actual de las líneas exis­
tentes, y de 6.5Ü pesetas ea el servicio a la Necrópolis, desde 
cualquier punto de las líneas números 3 y 5, refundidas.

Y la Comisión Gestora acordó retirar este expediente para 
nuevo estudio.

ComlsDn 3.“—Eiisanehe

81. Adjudicar, como resultado del oportuno concurso ce­
lebrado a virtud de lo acordado en sesión de 25 de enero últi­
mo, a la Sociedad Fomento de Obras y Coustrucciones, por 
ser su proposición, entre las presentadas, la más beneficiosa, 
las obras de pavimentación con mierngranito de la calzada de 
la calle de Enlace, entre las de Cea Bermúdez y Julián Romea, 
con la baja ofrecida del 26,50 por 106 eu el precio tipo y demás 
condiciones admitidas por dicha Sociedad, según consta en los 
pliegos de condiciones facultativas yeconómico-admiiiistratiyas 
que han servido de base para el concurso; debiendo depositar

Ayuntamiento de Madrid
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el adjudicatario en la Caja general de Depósitos, a disposición 
de la Alcaldía, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
83-177,71 pesetas, a que asciende e! 10 por 100 del presupues­
to de contrata, en el plazo de diez dias a partir de aquel en 
que te sea notificada la adjudicación, y ser cargo el importe de 
la obra subastada, que asciende a la cantidad de 831.777,13 
pesetas, al crédito consignado en el concepto 5 °  dei presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

82. Una, de los Sres. Ríos, Soler y García Galio, intere­
sando se estudien y decreten, previos los trámites reglamenta­
rios, las variaciones de las alineaciones de las siguientes calles:

fl) Las de las calles del Correo y de la Paz, pura mejorar 
su unión con la moderna plaza de Benavente,

b) La que evite el estiechaniienio de la calle de Fernan­
do VI, en sus inmediaciones con la calle de Hortaleza, para 
mejorar la gran Via de circulación formada por las calles de 
Bárbara de Braganza, Fernando VI, Florida, Barceló y su 
eventual prolongación hasta la de San Bernardo, que contri­
buirá económica y ventajosamente a la drculadón Este-Oeste, 
ya señalada en el plan de reforma interior.

c) Para contribuir al embellecimiento de los jardines que 
rodean al que fué Palacio Real, las que determine la prolonga­
ción de los jardines de la plaza que se llamaba de Oriente, 
hasta la calle Mayor, abriendo basta dicha plaza las fachadas 
interesantes del Consejo de Estado y de la Embajada de Ita­
lia, las que permitan unir la parle de Poniente de la plaza de 
España con la Cuesta de San Vicente, mejorando notablemen­
te la vista del Alcázar desde esta plaza y desde la calle de 
Ferraz; y

d) Otras que pudieran proponer la Sección de Urbaniza­
ción o las Direcciones de Arquitectura y de Vías y Obras 
municipales.

83. Otra, de los mismos señores Gestores, interesando 
que por la Dirección de Arquitectura o por una Comisión es­
pecial se forme el programa de necesidades para un Palacio de 
Exposiciones y Congresos, para ser construido en Madrid por 
su Municipio, y las bases de un concurso de anteproyectos, 
manteniéndose dentro de un criterio de sobriedad, tanlo en lo 
que al programa se refiere como en el desarrollo de su cons­
trucción.

84. Otra, de los mismos señores Gestores, interesando 
que se proyecte un nuevo edificio para albergar el Archivo de 
Villa, o que se le acomode en otro más adecuado y suficiente­
mente amplio, y que la actual Casa Consistorial que ocupa sea 
dedicada a fines más en consonancia con su exterior y con su 
emplazamiento.

85. Otra, de los mismos señores Gestores, interesando et 
nombramiento de una Comisión o Junta municipal de Cultura 
encargada de coordinar la actuación del Museo Municipal, el 
Boletín de A rqueología, la Hemeroteca y Biblioteca Munici­
pales, las Circulantes, Escuela de Artes Industriales, conser­
vación de los monumentos municipales, Museo Prehistórico y 
otras iustalaciones, y cuya misión sería, inicialmente, regla­
mentar las adquisiciones de material valioso para estos institu­
tos y la unificación de sus publicaciones,

86. Otra, de los mismos señores Gestores, interesando se 
redacten las Ordenanzas que regulen la construcción y ordena­
ción de la zona libre de las inmediaciones del Manzanares, y 
que se terminen con la mayor urgencia las que afectan al Inte­
rior y a la primera zona del Ensandie.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cuarenta 
minutos de la tarde.

A L C A L D IA  P R E S iD E W C IA

B A N D O
Hago saber: Que el día 17 de febrero, y en cumpli­

miento de lo prevenido en la Base 5.“ del real decreto-ley de 
Reclutamiento y Reemplazo, en el artículo 145 del reglamento 
dictado para su ejecución y en disposiciones posteriores, a las

ocho de la mañana se verificará ante las Comisiones de Quin­
tas de los diez distritos de esta capital y locales expresados la 
clasificación de soldados para el reemplazo del Ejército del 
corriente año, al que deberán asistir todos los mozos incluidos 
en el alistamiento, salvo los que se encuentren comprendidos 
en el artículo 146 del citado reglamento, debiendo ser repre­
sentados por sus padres, tutores o alguno de sn familia los que 
no puedan concurrir por ios motivos que se señalan en los 
casos 2.“ y 4.° dd expresado articulo.

Ser ecuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores o 
encargados, la obligación que tienen de alegar en el indicado 
acto todos ios motivos que tuvieren para ser excluidos o ex­
ceptuados del servicio militar, advirtiéndoles que no será aten­
dida ninguna exclusión o excepción que, siendo conocida por 
los interesados, no se alegue en el acto, y que si no concurren 
a él se les clasificará como prófugos.

Asimismo se avisa a ios mozos declarados condicionales o 
excluidos témpora luiente del servicio militar en los tres últimos 
reemplazos la obligación en que se hallan de jusliíicar la exis­
tencia de la excepción tan pronto termine la dasificación de los 
del reemplazo actual, advirtiéndoles que de no comparecer 
serón declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados,

Madrid, 7 de febrero de 1935,- E l  Alcalde Presidente de 
la Comisión Gestora, R a f a e l  S a l a z a r  A l o n s o ,

REGLAMENTO
Al t. 145 {párrafo primero). El tercer domingo de febrero 

comenzará en todos los Municipios y Juntas consulares de Re­
d il tam i en to la clasificación de los mozos alistados, y si no se 
terminara en dicho dia se continuará en los siguientes, aunque 
no sean festivos, debiendo resolverse por dichas entidades 
antes de fin de marzo todas las incidencias de la clasificación. 
Este acto será público, y para él se citará personalmente a 
todos los mozos alistados y sujetos a revisión por medio de 
papeletas duplicadas con ¡as formalidades que se detellan 
en el artículo 111, liaciéndoseies saber el día y la liora en que 
deberán comparecer ante el Ayuntamiento y la obligación de 
presentarse personalmente.

Art. 146. Sólo será admisible excusar la asi.stencia por 
las causas siguientes:

Primero. Estar sirviendo en las Armas, Cuerjios o Insti­
tutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de cualquier Academia militar.

Segundo. Haberse presentado para la dasificación unte 
otro Ayuntamiento o Consulado.

Tercero, Hallarse suírieiido prisión o sentencia que le 
prive de la libertad, debiendo en ta) caso presentarse tan pron­
to como la obtenga. .

Cuarto. Padecer enfermedad o defecto físico que le impi­
da en absoluto sn presentación.

Para los mozos comprendidos en los casos primero y terce­
ro se comnnicará su indnsión al Jefe del Cuerpo o unidad en 
que sirvan o a¡ Director del Esfablecimieiito penal en que se 
encuentren, quienes someterán con toda urgencia, si antes no 
lo hubiesen efectuado, al Ayimtaniienio respectivo un certifi­
cado en que se acredite el concepto en que sirven én el Ejér­
cito o el motivo o clase de detención que sufren y ia fecha en 
que se extinga la condena, surtiendo estos certificados los mis­
mos efectos que la presentación personal de los mozos.

Los del segundo y cuarto caso deberán liacerse representar 
en el acto de la clasificación por sus padres o tutores, o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más allegados, 
y a falta de éstos por persona comisionada al efecto por los 
interesados, los cuales pondrán en conocimiento del Ayunta­
miento el Municipio o Consulado ante el cual se ha presentado 
el mozo para ser reconocido o la enfermedad que motiva la 
falta de presentación, haciendo constar en acta dichas manifes­
taciones, de cuyo particular se entregará a los representantes 
del mozo un certificado que así lo acredite.

A los mozos comprendidos en el caso cuarto que no estén 
presentes en el acto de la clasificación se les concederá un 
plazo para que lo efectúen, que no podrá exceder del tercer 
domingo del mes de marzo, y si no pudieran presentarse en la 
sesión de este día, se efectuará el reconociiniento en e! domi­
cilio o residencia de los mozos y se hará su clasificación por 
medio de expediente.
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Art. 147, Los ¡mIividuo,s que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el articulo anterior no se pre­
senten personalmente al acto de la clasificación senín declara­
dos prófugos, instruyéndose por el Ayuntamiento el expedien­
te que determina el capitulo IX.

A los pre.smitos prófugos que se presenten eji el Ayunta­
miento antes del tercer domingo del mes de marzo se le.s oirá 
para que aleguen la cau.sa que les imjjidió cumplir la obliga­
ción de presentarse en el acto de la cla.sificadón, liaciéndola 
constar en el expediente de su razón, y si ei Ayuntamiento la 
encuentra justificada le levantará la nota de prófugo, y liará 
que sea reconocido en igual forma y con las mismas formalida­
des que los demás mozos dd reemplazo, podiendo solicitar en 
este acto la concesión de prórroga de primera clase.

Si fuera aprehendido, en igual periodo se remitirá el expe­
diente a la Junta de Clasificación y Revisión para la resolu­
ción que proceda, poiiiendo a su disposición el prófugo,

Art, 14!), I,as operaciones y diligencias que deban practi­
carse para la clasificación de los mozos alistados se ejecutarán 
desde lu,s odio de la maúana iiasta la puesta del sol, suspen­
diéndose al medio día por espacio de dos horas. Si no qneda- 
rmi tenníimdas en el día se continnarán e;t los siguientes, ann- 
que no sean festivos,

Art. 17)0. Abierta ia sesión se empezará por reconocer y 
comprobar la exactitud de la talla y cinta métrica, y acto con- 
limio se procederán llíuiiur a los mozos por orden alfabético 
de apellidos, uno a mío y liasta tres veces, con intervalos pm- 
dendiiles si el mozo no contestara al Ihimamieiito. Si el mozo 
o persona que aiitorizadameiite le represente no se presentara 
en su turno al ser llamado, pero compareciera después, será 
llamado nuevamente antes de terminar la sesión y clasificado 
en la misma o en la del día siguiente.

Art, If i l.  Llamado el mozo se procederá, ante todo, a 
tallarlo, para lo cual se le colocará con los pies desnudos, ba- 
ciéiuiole ¡piitar la clnujueta o prenda equivalente y la faja, si la 
llevare, consintiéndole únicamente en la cintura ima correa o 
cinturón estrecho. Tomará en la talla la posición militar, te­
niendo los talones unidos, apoyándolos en la intersección del 
piano vertical de la talla con el horizontal de la base; los pies 
igualmente abiertos, formando un ángulo menor que el recto; 
las ])iernas tendidas, sin hacer fuerza en las rodillas; el peso 
del cuerpo a plomo sobre las caderas; recogido el vientre; el 
pecho liada fuera; los hombros algo letirados'; los brazos caí­
dos naturalmente; deredia la cabeza, sin violencia y apoyada 
en la talla; la barba un poco recogida y la vista al frente. Sin 
violentar al tallado puede el tallador cerciorarse de la talla, 
ob-servándüle de perfil y Iniciéndole girar el cuello y la cabeza 
a dcredia e Izquierda sin separar ésta de la talla, viendo el 
eiirnse,

líl tallador expedirá iin certificado en que conste la talla 
obtenida, ipie entregará al Médico para su informe pericial, 
desde d  panto de vista autropomótrico; certificado que se unirá 
después a) expediente personal del mozo.

A iL  15‘í!. Terminada la talla se procederá al reconoci­
miento'facaltativo, id cual se dará principio por ia medida de 
lu cirainferencia torácica por la línea luaiuüar, operación que 
praclicará cnii todo cuidado precisamente el Médico, aplicando 
la cinta métrica exactamente liorizoiital en torno de la cavidad 
torácica, a la altura de la tetilla, de modo que deslizándose 
sobre las areolas maniilares roce el borde inferior ia base de las 
tetillas,

Se sostendrá la cinta métrica ligeramente tirante, de tal 
iimiu ra que pasando a modo de puente sobre el canal vertebral 
esté en exado contado con la superficie cutánea del resto del 
perimetro, rozando el borde superior con la punta de las escá­
pulas. |U'fo sin ejercer sobre los tejidos una compresión mani­
fiesta; eulrelanto los dos extreuins de la cinta se cruzarán so­
bre el esternón, de modo que casi sin separarse de la línea 
liorizonta! elimo venga a ponerse en contacto por su borde 
inferior con el borde sujierior del otro, _

Durante esta operación el individim estará de pie, desnudo 
de medio cuerpo arriba, con la cabeza erguida, los brazos 
caídos naturalmente, los liombros echados algo atrás, de suerte 
t|ue las escápulas no sobresalgan, sino que ipieden adosadas a 
la caja torácica, luí medida se obleadrá en el instante de! re­
poso respiratorio, teniendo aplicada la cinta dnraiiíe dos o tres 
aspiraciones para que ao liaya ingar a error.

Acto contimiü el mozo, aunque iio alegue enfermedad o

defecto físico, será reconocido facultativamente por el Médico 
titular, el cual extenderá un informe declarando la utilidad o 
exclusión, haciéndose constar en ei acta los resultados de las 
mediciones de falla y perimetro torácico y de reconocimiento, 
uniéndose a los expedientes personales los respectivos certi­
ficados.

Art. 153. Cuando algún mozo, ai ser tallado o a! medirse 
la circunferencia torácica, no guardase la posición indicada en 
ios artículos anteriores, el Alcalde o quien le sustituya deberá 
apercibirle liasta tres veces para que lo haga, y si no obede­
ciere se hará constar en el acta el hecho y se le declarará sol­
dado, imponiéndole una multa de 5 a 50 pesetas, sin perjuicio 
de sujetarle, si fuese necesario, a nueva medición y reconoci­
miento en cualquiera de los días inmediatos.

Si persistiese en desobediencia, será puesto a disposición 
de los Tribunales de Justicia como comprendido en el articu­
lo 265 del Código penal.

Art, 157. Terminado el reconocimiento del mozo el Pre­
sidente invitará a éste o persona que le represente a que 
exponga los motivos que tenga para ser excluido, útil para 
servicios auxiliares o separado del coiitlagente, así como la 
necesidad de solicitar en el acto la concesión de prórroga de 
primera categoría a que se refiere el capítulo VIH, advirtiéii- 
dole que no será atendida nhignna prórroga fundada en motivos 
que, .siendo conocidos por los interesados, no se aleguen enton­
ces. En el acta de la sesión y en el expediente de cada mozo 
se liará constar por diligencia el cLimpliiiiiento de este requisito, 
que firmará el interesado o quien le represente, y de no saber 
hacerlo lo verificarán en su nombre dos mozos del reemplazo.

La falta de cimipliniiento de este precepto se castigará con 
el máximo de iiuilía que autoriza la ley Municipal, que impon­
drá el Gobernador civil a propuesta de la Junta de Clasifica­
ción y Revisión de la provincia.

Art, 158, Cuantas personas asistan al acto de la clasifica­
ción podrán impugnar ios motivos alegados por los mozos para 
ser clasificados excluidos, útiles para servicios auxiliares, se­
parados del contingente o solicitar prórrogas de primera dase; 
y si en él no pudieran presentar pruebas de su impugnación, sin 
perjuicio de la clasificación del mozo, se concederá un plazo, 
que no podrá exceder del tercer domingo del mes de marzo, 
para que el Ayuntaaiiento pueda resolver en la sesión de este 
dia, o antes, con presencia de las citadas justificaciones o do­
cumentos, cuyo extracto se consignará en acta.

Si no fueran éstos presentados el Ayuntamiento ratificará 
la clasificación del mozo sin ulteriores prórrogas, quedando a 
los impugnantes el dereclio a recurrir ante la Junta de Clasifi­
cación y Revisión. A los mozos qiie alegueii exclusiones o soli­
citen prórrogas de primera clase, se les expedirá por los Minii- 
cipios o Juntas de ííedutamiento un certificado en que consten 
ias que liayaii expuesto.

Art, 166. Los mozos que comparezcan ante un Ayunta­
miento diferente det de su alistamiento y tuvieran motivo de 
exclusión, harán constar en el acto de su presentación si desean 
comparecer para revisarla ante la Junta-de Clasificación y Re­
visión correspondiente al pueblo donde son reconocidos o ante 
!a de) que fueron alistados; en el primer caso el Municipio se 
quedará con copia de los antecedentes para el expediente de 
su clasificación, a fiii de remitirlos a la Junta de Clasificación 
y Revisión con los de los demás mozos para que le sirvan de 
antecedente en el acto de la revisión, liacieiido constar en acta 
diclia manifestación y entregando al interesado el oportuno 
certificado en que conste este extremo.

I.a ti asladón de estos mozos a la capital de la provincia 
tendrá Ingar el día señalado para los alistados en los Ayunta­
mientos de sn residencia, con las mismas formalidades, siendo 
socorridos, eii la forma que previene el artículo 222, con cargo 
al Municipio de su alistamiento.

Art. 167. Los mozos a quienes .se refieren los artículos 
anteriores harán constar en el Municipio de su alistamiento, 
por las personas que les representen, el Municipio o Consula­
do ante el cual se lian presentado para ser reconocidos, y en 
el caso que por la clasificación que les corresponda, o por 
cualquier otro concepto, deban quedar sujetos a revisión ante 
la Junta de Clasificación y Revisión, manifestarán si desean 
comparecer ante la de la provincia de su alistamiento o ante la 
de sil residencia, haciendo constar eu acta este extremo, y eti- 
tregiiiido al representante del mozo un certificado en que así 
conste.
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Por conducto de sus representantes solicitarán las pró­
rrogas de primera clase a que tengan derecho, las cuales se 
tramitarán en la forma reglamentaria precisamente por los 
Ayuntamientos de su alistamiento.

Si las prórrogas de primera clase que solicitaran los mozos 
fuesen motivadas por impedimentos físicos de sus abuelos, 
padres o hermanos, y éstos residieran en diferente localidad, 
podrán ser reconocidos, a petición de los interesados, ante el 
Municipio o Consuiado de su residencia, en iguales condicio­
nes que los mozos.

Art. 168, Una vez terminadas todas las operaciones de la 
clasificación y con presencia de las alegaciones formuladas 
por los mozos o sus representantes y de las impugnaciones 
hechas, el Ayuntamiento o Junta de Reclutamiento fallará acto 
seguido, declarando al mozo;

Exciuido totalmente del servicio militar.
Excluido temporalmente del contingente,
Separado del contingente por encontrarse en el Ejército 

como Oficia) o almniio de una Academia militar.
Soldado útil para todo servicio, que ha de presentarse a 

concentración con su reemplazo.
Soldado útil para todo servicio, que lia prestado servicio 

militar dos o más años como voluntario antes de ser Mamado 
su reemplazo.

Soldado útil para todo servicio, que tiene solicitada pró­
rroga de primera clase.

Soldado útil exclusivamente para servicios auxiliares.
Prófugos,
Esta clasificación será leída eii alta voz y expuesta en la 

puerta del Ayimtamiento ocho dias, y será firme si uo se 
reclamase de ella por escrito o de palabra ante el Alcalde, ya 
en el día en que fue pronunciado el fallo o en los siguientes, 
hasta la vista del señalado para ir a la capital los mozos que 
deban presentarse ante la Junta de Clasificación y Revisión,

El Alcalde hará constar eii el expediente de la clasificación 
las reclamaciones que se promuevan; dará conocimiento de 
ellas, por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre, a los mozos del alistamiento, y entregaiá a cada 
uno de ios redamantes, sin exigir ningún derecho, !a certifica­
ción de liaber sido expuesta la reclamación, expresando el 
nombre del reclamante y e! objeto a que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos total o temporal­
mente, separados del contingente, los útiles para todo servicio 
que tienen solicitada prórroga de primera clase, los útiles 
exclusivamente para servicios auxiliares y los prófugos, no 
serán definitivos, debiendo someterse a la revisión ante la 
Junta de Clasificación y Revisión,

Art, 173. Las resoluciones dictadas en el acto de la cla­
sificación por las Juntas consulares de Reclutamiento serán 
todas ejecutivas si no se apela de ellas ante el Ministro de la 
Guerra, en el piazo de un mes, por conducto del Cónsul res­
pectivo.

También serán ejecutivas las resoluciones de ia Junta de 
Reclutaniieiito del Golfo de Guinea si no se apela de ellas al 
Gobernador general de la Colonia, en el plazo de un mes, o 
en el de otro mes después ante el Ministro de la Guerra, por 
conducto del citado Gobernador.

Art. 179, Cuando con posterioridad a la clasificación de 
algi'm mozo por el Ayimtamiento hubiese cesado la causa en 
virtud de la cual haya sido declarado excluido temporalmente, 
útil exclusivamente para servicios auxiliares o iiaya solicitado 
prórroga de primera clase, podrá alegarse esta circunstancia 
por los Ayuntamientos o los interesados en el acto de la clasi­
ficación y revisión ante la Junta de Clasificación y Revisión y 
solicitarse la reforma de dicha clasificación.

Art. 180, Si después de declarado un mozo soldado por 
el Ayuiitamiento, y antes de la víspera del día señalado para 
emprender la marcha a la capital de la provincia, sobreviene 
alguna circunstancia, no imputable a aquél ni a su familia, por 
la cual debiera modificarse su clasificación declarándole exclui­
do total o temporalmente, soldado útil exclusivamente paia 
servicios auxiliares, o le diese deredio a solicitar prórroga de 
primera clase, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, 
quien la hará constar en el expediente de declaración de sol­
dados, uniendo a él dicho escrito y entregando al interesado 
certificación que así lo acredite, con expresión de las causas 
que motivan el cambio de clasificación.

Inmediatamente dará el Alcalde conocimiento de esta ale­

gación a los otros interesados, y con citación de ambas partes 
y del Síndico procederá a instruir expediente para acreditar la 
verdad de lo expuesto, sometiéndose a la resolución del Ayun­
tamiento y remitiéndole sin demora a la Junta de Clasificación 
y Revisión para que ésta dicte e! fallo que corresponda.

Si las causas que motivan el cambio de clasificación ocu­
rrieran después de emprender la marcha a la capital, se ale­
gará ante la Junta de Clasificación y Revisión, y ésta dispon­
drá se instruya, con la posible brevedad, el oportuno expe­
diente, que será resuelto por el Ayuntamiento y ¡evisado por 
la expresada Junta.

De no resolverse el expediente antes de 1 de agosto ingre­
sará en Caja con la nota de «recuiso pendiente», hasta que la 
Junta dicte su fallo otorgando o denegando el cambio de cla­
sificación.

Art. 181. Los mozos que en el acto de la clasificación de 
su reemplazo resultasen excluidos teinporalniente o útiles ex- 
ciusivamente para servicios auxiliares y tuviesen además dere­
cho a solicitar prórroga de primera clase, lo alegarán también 
en dicho acto sin perjuicio de su clasificación. Los clasificados 
como excluidos temporalmente o útiles exclusivamente para 
servicios auxiliares y los declarados soldados a que se conceda 
prórroga de primera clase, caso de sobrevenirles una ca;isa 
que origine su cambio de clasificación deberán alegarla en la 
primera revisión en que se presenten, si hubiera transcurrido 
el tiempo señalado para exponerla a que se refiere el artículo 
anterior, en el concepto de que la clasificación, niieiitras sub­
sistan los dos motivos, .será la de excluidos temporalmente del 
contingente o útiles exclnsivameute pura servicios auxiliares.

L o c a l e s  e n  q u e  e s t á n  s it u a d a s  l a s  T e n e n c ia s  d e  A t,-
CALDÍA Y BARRIOS QUE COMPRENDE CADA DISTRITO

1. " Disíriio clél CGutro.—ü'ámo'A que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torre­
ro, Puerta dei So!, San Imis, San Martín y Tudescos.—Local 
donde se verificará el acto; Plaza de la Constitución, 3, prin­
cipal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia,

2. " Distrito d e i á/os/ i /cío. — Rarrios que comprende:
ifurifir;!. í^ilhMíi ÍT/míyAr!.iApodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Góiigora, ¡ lemán Cor­

tés, Jesús del Vaile, San Opropio, San Pablo y Las 'Iones. 
Local donde se verificará ei acto: Calle de la Ubertad, 18, 
'reiiencia de Alcaldía,

.3,° Distrito d e  Chamberi. — Barrios que coni prende: 
Alfonso X, Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Liicliaiia, Monteleóii, Sandoval y 'i'ru- 
falgar, —Loca! donde se verificará el acto: Calle de Rafael 
Calvo, 6, 'reiieiicia de Alcaldía,

4. " Distrito de B tienaoista .—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Alauda, Fernando el Santo, 
Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, 
Monasterio y Prosperidad.—Local donde se verificará el acto; 
Calle de Olózaga, 1, Tenencia de Alcaidía,

5. " Distrito d e l C o n g r e s o que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Fioridablanca, Gutenberg, 
Plaza de 'loros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa Maria. 
Local donde se verificará el acto: CaMe de Cervantes, 19, 
principal, 'leiiencia de Alcaldía, salón de audiencia,

6. '’ Distrito d e l H ospital.—'BiWños que comprende: Ar- 
gumosa, Delicias, Doctor Fourquet, jesús y María, Lavapiés, 
Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa Maria de la Cabeza y 
Torrecilla. —Local donde se verificará el acto: Calle de la 
Cabeza, 9, principal, Tenencia de Alcaldía.

7. " Distrito de la  in clu sa .—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasóme­
tro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, 
Peñiielas y Rastro.—Local donde se verificará e! acto: Calle 
de la Ribera de Curtidores, 2, Tenencia de Alcaldía.

8. “ Distriio de la  L aiina . — Barrios que comprende: 
Aguas, Alfonso VI, Arganznela, Ayuntamiento, Calaírava, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro, 
Local donde se verificará e! acto: Carrera de San Francisco, 8, 
Tenencia de Alcaldía.

9. " D istrilo d e  j°a/ric/o.—Barrios que comprende; Ala- 
1110, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moiicloa, Montaña, Quintana y Senado. —Local donde se ve­
rificará el acto: Calle del 'l'utor, 27, principal, Tenencia de 
Alcaldía,

lü. Distrito d e  la  U niversidad.—Barrios que cuinpren-
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de; Am;)tiíel, Bellas Vistas, Conde Dttque, Conde de Toreno, 
Oiizmfln el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Luda y 
Vallehernioso,—Locai donde se verificará el acto: Calle de 
Alberto Aguilera, 20, principal, Tejieucia de Alcaldía,

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subasta // concursos perú!lentes en el d ía  de hni¡, con expresión  
' d e su cttaulln t¡ fech a  d e  celebración

niA 
de la aiibasta 
o Cniieia du

7 marzo

febrero

14 marzo

ti ubril

ÜH.JETO DK I,(3S MISMOS

SUtiASTA
Btmjenacii'ju del solar, propiedad de la 

Villa, sito en la calle de Peligros, 5, 
con viid in  o la de la Aduana.—Pre­
cio tipo ..............................................

CONCURSOS

Explotación, durante diez afíos. délos 
t¡iitoscos para la venta de periódicos 
situados en la glorieta de Quevedo. 
esquina a la calle de San Bernardo; 
Alcalá, estpiiiia a la de Casitlló; pa ! 
seo de líeco eioa, frente al iiútiie-| 
ro 14; calle de Alcalá, frente a) iiú-l 
mero 50; plaza del Pintor S(>rolla,| 
esquina a tu calle de E<oy Goiizak>;j 
plaza de Olavíde, estpiiaa a la calle 
lie Traf.ligar; glorieta del Calorce 
de Abril, freuie al iniiiiero I; p ile  
de Bravo Murillo, freaie ul míaie- 
roS5; glorieta del Catorce ;le Abril, 
frente iil numero 4; calle de Serrano, 
esquina a la del Cunde de Aranda; 
Alcalá, esquina a la de Antonio Acn- 
tla; Alcalá (Ventas); Pacifico, frente 
al miuiero 17; paseo de las Delicias, 
fretile al número 2; calle de Serrano, 
esquiim H la de Diego de León; plaza 
de Lnvap ós; calle de Alcalá, esqui­
na a la de (loya; Cava Baja, esquina 
n Paella Cerrada; Puerta del So!, 
frente et Bar f'lor; calle de Alcalá, 
Iretiie al Banco de Espat'm; pl iza de 
la Cebada, esqiiiim a la calle del Hu­
milladero; plaza de E'^pafla, esquina 
a la calle de Ferrnz; Mnrquós de 
Uniiiijo, estpiina a lude Ferraz; Al- 
berlo Aguilera, csqiiian n la d t Vi­
cente Blasco Ibáñez; Velázqiiez, es- 
ipiitm a la de Diego de LeOji; Sorra 
no, psqiiitm ni paseo de Ronda; calle 
do Sil ata Engcnda, estpiiiia ni paseo 
do Ronda; calle de Toledo, esquina 
a la de las Mnldomidns; AIcnlá, fren­
te al Banco de Vizcaya; Volázqiioz, 
esqaimi a lo (le Hermosilln; glorieta 
dií [lilbao, esqiiinti a la calle de Lu- 
climin; Alcalá, esqiilnii ii lo del Bar- 
tpiillo; Sol rano, esquina o la de Aya­
la; glorieta dit Bilbao, esquina a la 
cnlk'dtí Sagasta; Carranza, frente ni 
número 1¡), y Sagasta, esquina ala 
plaza do Alonso Mattiaez.

Simiiaistro de cámaras y cubiertas pnra 
li>s automóviles tmmicipales, daraa- 
te lili año.—Plazo de admisión de 
proposiciones: irciatu días liábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el sigiiienle a aquel en que 
aparezca el innmcio en la G aceta fíe 
Madrid y terminarán en la feciia que 
a! margen se indica.— Importe anual 
ctdcalad I ............ ...........................

Confección de proyectos y conslruc- 
ción y explotación de dos estaciones 
pnra aaiobnses iatenirbmios.—Plazo 
do admisión de proposiciones: tres

PESK'IAS

526.280,70

125.000

Día
de 1s subasta 
u concurso

20 febrero

OBIKTU [)E 1,03 MISMOS

meses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el aniin ¡o en la Ga- 
ce a  d e Madrid y terminarán en la fe- 
cba que ai margen se indica.—Canon: 
el que fij'm los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá ser 
inferior del 10 por ICO del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios

ISirii reclainiicionen por diee días, que em­
piezan a  contarse desde e l  siguiente a¡ en 
que npnreseq e l  anuncio en el Boletín tifi­
ci iil lie la pronlncia // terminan en la fecha  

que al margen se expresa:
Derribo y aprovechamiento de los ina 

feriales del hotel número 81 de la 
calle de Roma, propiedad de la Villa 
Tipo libre.

PESETAS

A N U N C I O
La Ctaiii.sióii Gestora Mimicípai ha acordado, en sesión de 18 

de enero último, aprobar los pliegos de corid ciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales del lioiel mímero-81 de la calle de Roma, pro­
piedad de la Villa.

Loa expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mailana a ana de ¡a 
tarde, durante los diez días signietites al en que esteanuacio apa­
rezca inserto eti el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra diclm sabastn; en la inteligencia de que ti ansenrridos 
los diez dlfis antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se annnciu al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articn'o 26 del regiaineiito de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 6 de febrero de 1935,—El Secretario, M. Behdejo.

Proyecto de eondielones que deben exigirse para los loca­
les destinados a almacenes de películas

Los locales destinados a almacenaje y repaso de películas 
bubrán de reunir las condiciones siguientes:

a)  El almacón proptamenle diclio, y la liabitación destinada 
ul repaso y reparación de las películas, no podrán tomar laces del 
patio correspomllente a la escalera.

h) Estos locales no se consentirá dedicarlos a vivienda, a 
menos que la parte destinada a este uso disponga de salida inde­
pendiente a galena o paso que conduzca a la escalera.

c) La puerta de acceso al local estará forrada interiormente 
de cimpa de hierro o material ¡ncombustihle, y en las venranas 
del almacén o liabitación del repasado se colocarán dobles aiani- 
bradas metálicas, muy tupidas, que encuadren los huecos por 
completo.

El almacén tendrá una sola puerta de comunicación con 
el resto del local, forrada de chapa por ambas caras, y tendrá 
ventilación directa o artificial por medio de ventosas a patio, 
azotea o fadiada.

e) Para el alniacenaje se utilizarán armarios metálicos con 
puertas de cierre antnniático, debiendo aiiemás estar colocadas 
las pelfcnlas en cajas metálicas. No se consentirá dentro del al­
macén muebles que no sean metálicas o de material incombustible.

Los int* rrnptores, llaves, enclnrfes y, en general, todos los 
mandos de la instalación de luz del almacén estarán colocados en 
la parte exterior del mismo, proiribiéndose las laces portátiles.

f )  El local destinado a repaso y reparación de peliculas re ­
unirá idénticas condiciones que el destinado a almacén, debiendo 
existir también en el tnisino na armario metálico proporcionado o 
las películas que de ordinario se acumulen en el citado local,

g )  Caso de existir sala de exliibiciones, y por tanto apara'o 
de proyección, éste estaiá provisto del dFpositivo enfriador de 
pellnilas que se exige oficiaimente en los cinematógrafos,

h) La instalación de luz estará toda ella proteg da con tubo 
aislante o empotrada en las fábricas, exigiéndose igual requisito 
para cualquier otra canalización eléctrica, para motores, tim ­
bres, etc,, quedando prohibido ea absoluto toilo sistema de alum­
brado que tío sea el eléctrico, y dentro de éste, con la prohibi­
ción del uso de contrapesos o i paratos que obliguen al empleo 
de cable desnudo.

i) Se colocarán por lo menos dos extintores de incendiosa

1
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los dns liidos de la puerta de acceso al almacén y en sii parte es- lación general del edificio, provista de niangaje y surtidor, con
feriar, y otros dos dentro del local de repai aciones, así como uno longitud que permita poder llegar al almacén y al local destinado
o dos, según la capacidad del local, en la sala destinada a pro- a las reparaciones.
yecdones cuando exista. . Lo que se anuncia al público, a fin de que en el plazo de quin-

f )  Cerca de la puerta de ingreso al local se emplazará una ce días manifieste lo que considere conveniente, 
boca de incendios con el diámeti o mayor que consienta la insta- ■ .Madrid, 13 de febrero de 1Ü35,

I N T E B  V  E M C i  O H
Coligación en Bolsa de ios aaiores municipales durante los dias que se expresan

Empréstito de Ititib,— (.Jbligaclonei de lüü pesetas, ai
3 por 100............................................................................  ■

Expropiaciones en el Interior (de IBÜU)."Obligaciones de
5ÜÜ pesetas, al 5 por lüü..................................................... I

Empréstiio de liqiiidaciúii de Deudas.—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por lüü ................................................ I

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, a!
5 por 100................................................................................I

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por lÜO................................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
.5,50 por 100...........................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, a)
5,50 por 100..........................................................................

Empréstito de 1929,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 ñor 100................................................................................

Empréstito de 1931. — Obligaciones de 50Ü pesetas, se­
rie A, ni 5,50 por 100......................................... .................

Empréstito de 19.31.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100....... .....................................................

Empréstito de 193].-Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,,50 por 100...........................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A. al 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2..500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, ai 5,50 por 100...............................

Anterior □ia 4 Dta 5 L>ia a [}Ih T Ola B □la 9

1 18 o/o » 118 » 117 Tüt 1»

96 » )» » * m

> Jí n » í>

80,50 'ff 80,50 » » D

80 80,50 80,,50 » 80,50 80..50 »

82,50 S4 84 » Ti ñ

88 88 88 » »

77 77,50 78 78 » »

86 88 89 90 89,25 88,75 s

86 88 89 90 89,25 88,75 »

86 88 89 90 89,25 88,75 »

86 87,50 89 90 89,2.5 88,75

86 88 89 90 89,25 68,75 >

86 » 89 90 89,25 88,75

O B R A S  m U H I C I P A L E S

OBEAS SANITARIAS

Obras terminadas ¡j en curso d e ejecución dm  ante los dias  
del 30 de enero al 5 de febrero d e 1935

Eos Aoaiiwisi KACtáK
C añerías.—Reparaciones: Eu las calles de Juan José Morato, 

Ventura Rodriguez, Eraiicisco Ferrer, .Anloiiio LOpez, Juan de 
Urbieta, Francisco Abril, Californin y paseos de los Melancólicos 
y del Canal.

/u/e/ííe.*!,-Reparaciones: En las calles del Pez, General Lacy, 
Vinaroz, O’Donnell, Alberto Aguilera, Urgel, Juan Duque, Her- 
mosilh (esquina a la del Doctor Esquerdo), Ferraz, paseos de! 
Marqués de Monistrol y de las Delicias y plaza de la Cruz Verde.

Madrid, 6 de febrero de 19.15, —For el Arquitecto Director, ¡osé  
Elias Vías.

VÍAS PÚBLICA^_DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas // en curso de efecución durante lo s dias 
dei 30 de enero a i 5 de febrero  de 1933

Ac kra s

Obra nueva: Tutor y Blasco de Garay.
EHPKniíADOS

Conservación: Acuerdo.
Ctdas: Plaza de la Mondoa. .

Exula^ack'ik
Blasco de Garay.

ObKAS eOH COIVIKATA
Serrano, Máiqnez, General Porlier, Castellò, Lista, Julián Ma­

rín y accesos a la nueva Plaza de Toros.
Madrid 6 le febrero de 19.t5.—El Ingeniero Jefe interino, Fran­

cisco Sarasola.

VIAS EÜHLICAS DHL INTERIOR

líelación de los obras eiecutadas y en a u s o  de eiecución dmante 
ios d ias del 23 d e enero a l  5  de feb rero  d e 1935

•Ac h r a s

Alcalá, Alcalde Sálnz de Burandn, Navarra, Tutor, Pacifico, 
Roque Barda, Andalucía, paseo de la Castellana, Cuesta de los 
Ciegos, Puente de Segovia, Colegio de la Paloma, Casa de Cam­
po, Necrópolis y obras especiales de cantería,
EMPKmrAOos

Ballesta, Concepción Arenal, Ardemáns, Felipe Campos, Mo­
lina de Aragón, López de Hoyos, Canagena, Veneras, Eiigi nio 
Salazar, Suero de Qnifioiies, Genera! Zavala, Martínez Izquier­
do, Francisco Navacerrada, Tetiián, Prudillo, Antonio Rodríguez 
Villa, Azcona, Abada, Pizarro, paseo de la Castellana, Colonia 
tbarrondo y reparaciones y hundimientos.

Madriil, 7 de febrero de 19.35.—HI Ingeniero Jefe inlerino, 
F. S arasola .

P O L I C B A  U R B A H A
G U AR D IA  M U N IC IP A L

Denuncias hechas t¡ servicios nresiados duran te tos dlüS  
dei 30 de enero a l  5  d e febrero  de 1935

DlíNlJNClAS
D isiritas.—Centro. 38, Hospicio, 59; CliamberI, 89; Buenn- 

vista, 18; (Congreso, 72; llnspitul, 62; Inclusa, 20; Latina, 52; 
Faleciit, 51, V I Iniversidad, 88.

Compañía de Círculadón, 457,
Tota l, 1,00o,

S k r v k i o s

Distriios.-CmAt<j, 9; Chumberi, 17; Hospital. 6; Latina, 15, y 
Universidad, 5.

Compatlia de Circulación, 18.
Toiai, 70 I

Ayuntamiento de Madrid
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T E N E N C IA  DE A L C A L D IA  DEL D IS T R IT O  
DE I.A UNIVERSIDAD

Denuncias tj fuicius celebrados en la  íiUima semana

(Jemincias presentada» y motivo de las mismas:
Obras sin licencia...........................................................
Casas iiiliahítables.............................................................
Pijar carteles en facliadaa................................................
Repartir prospectos...........................................................
Abrir establecimientos sin estar en posesión de la li­

cencia correspondiente..................................................
Tener el jabón sin envolver................ - ...........................
I,ocales faltos de limpieza................................................
Por carecer de filtro  para el agua...................................
Venta de géneros adulterados..........................................

Total............................. ............

13
12
16
11

5
17 
28 
32
18

Î52
Juicios celebrados:

Apercibidos................
Multados....................

34
12S

T otal.......... .̂.................
importe de las multas impuestas, 936 pesetas.

162

DIRECCION DEI. SERVICIO DE INCENDIOS

días'iendclos /tf estados por el Cuerpo ríe Hatnbetos en los  
de! 31 de enero a l 6 de febrero  de 1935

Día 31, José Nukena, 3; se recibió el aviso a liis I i'07 y se fer' 
minó a las I3'20; motivó el servicio una inundación por rotura de 
una cañería.

Día 31, Tiziano, 6; se recibió el aviso a las I3'36 y se terminó 
a las I3'5Ü; niutivó el servido la misma causa t)ue el anterior.

nía 31, Gnzmán el Bueno (cuartel); se recibió el uviso a 
las 13'5f)y se terminó a las 14'25; motivó el servicio el incendio 
del aceite de la calefacción.

Día 31, Goya 77; se recibió el aviso a las I8'43 y se terminó a 
las 19'IÜ; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

D(a 31, Alfonso XI, 4; se recibió el aviso a las ISTS y se ter­
minó a Ih s  IÍV17; motivóel servicio el incendio de an cajón.

Din 3!, Isaac Peral, 2; se recibió el aviso a las 23'10 y se ter­
minó n las O'IO; motivó el servicio el incendio de nim medianería.

Din 1. Periiútidez de los Ríos, 31; se recibió el aviso a las 8'50 
y se teriidiió a las 9T6; motivó el servido el incendio del hollín de 
mm diiinenea. '

Día 1, Mesón de Paredes, 13; se recibió el aviso a las 9'17 y 
se terminó « las 9'28; motivó el servido inflainurse aceite.

Día 1, Melchor Cano, 6; se recibió el aviso n las I3'15 y se 
terminó a las 13'fi0; motivó e) servicio el incendio de! hollín de 
una chimenea.

Din I, Delicins, 1 y 3; se recibió et aviso a las 21'08 y se termi­
nó n Ins 2I'25; motivó el servicio el incendio de im pie derecho.

Día 1, General Pnrdiñaa, 12; se recibió el aviso a las 21T4 y 
se terminó n Ins 21',35; motivó el servido el incendio del lioilíti de 
una chimenea.

Din 2, Beire, 46; se recibió el aviso a Ins 17 y se terminó a 
Ins 17'20; motivó el servido In rotura de una cañería i e agua.

Día 2, Reyes, 15; se recibió el aviso n las 17'30 y se terminó 
a tas 18; motivó el servido una explosión en un laboratorio.

Día 2, ¡‘'uencnrrni, 5; se recibió et aviso a las 18'10 y se ter­
minó n las 18'25; motivó el servido el inceiidiu de itJtos papeles 
en un escaparate.

Dia 2, paseo de la Castellai a 50; se recibió el aviso a las 21'30 
y se toril linó n las 21'58; motivó el servicio el incendio del liollín 
de mm dninenea.

Dia 2, Puerta del Sol, 4; se recibió el aviso a las 22'40 y se 
terminó n Ins 23'20; motivó el servicio el incendio de mi pie 
derecho.

Din 4, Heniaiii, 6.5; so recibió el aviso n Ius8'28 y se terminó a 
les 8'40; motivó el servido e) incendio de ntia anaquelería.

Din 4, Jorge Juan, 44; se recibió el aviso u las 11'52 y se ter­
minó n ins 13'20; motivó el servido el incendio de una mediimería.

Día 4, Baltíianr Hachero, 20; se recibió el aviso a las 14'30 y 
se terminó a las 15; motivó el servicio mm fulsa alarma.

Día 4, Jorge Jiinn, 44; se recibió el aviso a las 15'40 y se ter- 
linó a tas 17 45; moti' - - - -minó a (as ¡T45; motivó el servicio el incendio de entramados. 

Din .5, plaza de España (vía pública); se recibió el aviso a 
las lti'15 y se terminó a las I6'35; motivó el servicio el incendio 
del motor de mi tranvía.

Día 5, glorieta del Catorce de Abril (via pública); se recibió 
el aviso a las 23'25 y se terminó a la 23'35; motivó el servido le­
vantar umi cainioiietn volcada.

Dia 6, Serrano, 130; se recibió el aviso a las 10'45 y se termi­
nó a las i r i5 ;  motivó el servicio iaflaniarse aceite pesado.

Día 6, Lagasca, 98; se recibió el aviso a las I5'05y se terminó 
a las I5'20; motivó el servicio un cortocircuito en un montacargas.

Día 8, Serrano, 36; se recibió el aviso a las 18'22 y se termi­
nó a las 18'55; motivó el servido el incendio de unos envasen en 
un sótano.

Día 6, paseo de la Castellana (vía pública); se redbió el aviso 
a las 21'35 y se terminó a las 21'54; motivó el servicio el incendio 
de un automóvil, .
S e r v i c i o s  e x t r a o r d i n a r i o s

Visitas giradas por e) Arquitecto Director, 15; ídem id. por el 
Idem segundo Jefe, 29, e ídem id. por los Jefes de zona, 63. 
Total, ¡07.

Madrid, 7 d ‘ febrero ile 1835. —E! Arpuitectu Director, J o s é  
López de C o ca .

B E N E F IC E N C IA

INSTITUTO MUNICIPAL DE ODONTOLOGÍA

CONSULTA OF, ENFERMOS DE BOCA V DIENTES DEL DISTRITO 
DE PALACIO

E s adistica del año 1934

Número total de enfermos asistidos, 12.407.
Extracciones dentarias...................................................... 11,520
Enfermedades de la boca.................... .......................
Curas.............................................................................
Vacunas........................................................................
Consultas......................................................................
Fotografías...................................................................
iíadiogrnflas.................................................................

T o t a l ........................................

3.210
2.711
2.046

250
210
120

20.067

DETALLE OE LAS OPERACIONES

Incisiones de las mucosas............ )
Vestibninre.s........... 20
Palatinas.................. 26

í Suelo de la boca. , 10
Idem niíáneas.-..............................  f C ara ......................... 24

I Cuello....................... 26
J Labios....................... 8

Plastius.T.........................................  ) Comisuras............... 6
Carrillos................... 4

/ Paladar.................. .. 7
/ Labios....................... 6
l Encías....................... t ;
\ Dientes..................... 36

Extirpaciones................................../ ílaxilares................. 19
l Lengua..................... 4

Suelo de la boca., . 2f Ganglios................... 4
Secuestrotomias................................. 63
Inyeccioties neurollticua................... 34
Varias.................................................... 66

T otal . . 375

Madrid, 31 de diciembre de 1934.— El Director del 
Odontológico, fi, ¿ándete.

Servicio

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos Insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a ios
fines de la licencia solicitada, línea.............
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

Î

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

V. Ayuntamlento de , Madrid
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La circulación de carnes foráneas
Por el excelentísimo señor Ministro de Agricultura se ha 

dictado una interesante disposición sobre la circulación de car­
nes foráneas. Dice asi:

í Ilustrísimo señor: Ha sido objeto de varias disposi­
ciones oficiales el régimen de circuiación de carnes forá­
neas frescas para el abastecimiento de ios grandes centros 
de consumo.

Las reales órdenes de 12 de junio de 190i, 5 de mayo 
de 1904, 15 de abril de 1925, 1 de agosto de 1931 y el párrafo 
primero de la base octava (apartado H] de la sección III del 
decreto de Bases por el que se creó la Dirección general de 
Ganadería e Industrias pecuarias aiiíorizan la circulación de 
las referidas carnes, condicionándola a determinadas normas y 
adaptando éstas a las exigencias de la época en que fueron dic­
tadas, teniendo muy en cuenta el aspecto sanitario que intere­
sa, sin olvidar el económico, las condicione.s de fácil transpor­
te, elementos de conservación y de inspección que garanticen 
las características higiénico-saniíarias que tía de tener este 
producto para ser destinado al consumo público.

Es de aceptar este régimen de abastecimiento, aunque su­
jeto a rigurosos preceptos sanitarios, porque con él se estimu­
la el desarrollo de las pequeñas industrias rurales, base de una 
economía próspera, a la vez que permite lleguen los productos 
al consumidor a más reducido precio que los obtenidos en el 
medio urbano, cumpliéndose así uno de los preceptos de la hi­
giene, proporcionando alimentos sanos de más fácil adquisición 
por su mejor precio, condiciones ambas muy dignas de tenerse 
en cuenta.

Varían constantemente las características de la producción 
y comercio en todas sus manifestaciones, y no podían estar 
ajenas a este proceso las que con las carnes se relacionan.

Perfeccionados los medios de obtención de los aludidos 
productos en el lugar de origen, intensificados los de trans­
porte y aumentados los métodos de inspección, es necesario 
armonizar estos beneficios con la mayor valorización de los 
productos en el campo obtenidos, a la vez que se favorece su 
presentación en el mercado, con lo que se conseguiría esta­
blecer precios racionales de venta, evitando los frecuentes 
abusos de im obligado sistema proteccionista.

Pero es necesario señalar de modo preciso las condiciones 
en que el producto ha de obtenerse; vigilar su circulación, de­
terminando las normas sanitarias que garanticen sn bondad, 
evitar las posibles contaminaciones y evidenciar alteraciones

de que son susceptibles, por exigirlo asi elementales razones 
de higiene.

De acuerdo con lo que determinan las disposiciones a que 
se ha hecho referencia, y teniendo en cuenta las necesidades 
actuales de la economía y el consumo, este Ministerio ha acor­
dado autorizar la circulación de carnes frescas con sujeción a 
las siguientes normas:

Primera. Se autoriza la circulación de las carnes foráneas 
frescas de la especie bovina destinadas al abasto público pro­
cedentes de Mataderos municipales, y como tales sujetos a la 
intervención establecida para su fimdonamiento por las Cor­
poraciones que los rigen; enlendiéndose que esta concesión no 
alcanza a las obtenidas en Mataderos particulares, que se des­
arrollan eii condiciones especiales y qae sus productos tienen 
definida aplicación por ia legislación vigente para la fabrica­
ción de embutidos.

Segunda. Las carnes señaladas aptas para el consinno 
por la obligada inspección sanitaria deberán circular necesa­
riamente con los correspoiidieiites sellos en tinta indeleble que 
acrediten en cada una de las porciones de que se compone la 
expedición su condición sanitaria, añadiendo un marchamo me­
tálico adherido por aplastamiento a un hilo de sostén, en el que 
quedará grabado con toda claridad el nombre de la población 
de origen.

Las aludidas carnes deberán ir envueltas precisamente en 
lienzos blancos, limpios, consistentes y sin apresto, prohibién­
dose en absoluto las envolturas que no reúnan las condiciones 
indicadas, y acompañadas aquéllas del certificado sanilario 
correspondiente, según modelo oficial, expedido por el técnico 
que realice la inspección y visado por el Alcalde respectivo.

Tercera, Las carnes autorizadas a la circulación deberán 
ser piezas definidas, constituyendo o no reses enteras, que pue­
dan acreditar en todo momento la región anatómica y especie 
del animal a que pertenecen, aceptándose como máximo seis 
trozos de la canal del animal sacrificado, determinados por las 
extremidades completas y las dos porciones laterales del tronco.

Cuarta. Las Empresas de transportes proporcionarán los 
medios precisos para que estas carnes puedan ser conducidas 
en las mejores condiciones higiénicas, a cuyo fin evitarán el 
contacto con mercancías de otra índole, empleándose compar­
timientos especiales, sistemas de gandío, tableros, mostrado­
res u otros procedimientos que tiendan al fin indicado, hacien­
do responsables a las aludidas Empresas de las deficiencias 
qnc pudieran evidenciarse en el cumplimiento de lo que este 
apartado establece.

un
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Quinta, I Jegadas las expediciones a su destino serán so­
metidas al régimen de inspección sanitaria establecido por los 
correspondientes Municipios, en la forma que determine su 
legislación especial relacionada.

Sexta. Cuando e! reconocimiento de las carnes recibidas 
practicado en el punto de destino evidenciase alteraciones 
evitables debidas a deficieticias de transporte o lesiones de 
origen que las hiciesen impropias para el consumo, los funcio­
narios encargados de la inspección estarán obligados a dar 
cuenta al Inspector provincia! Veterinario correspondiente para 
que por éste se proceda a la oportuna inforinación y propuesta 
de las sanciones a que hubiere lugar por incumplimiento de lo 
preceptuado en esta disposición.»

Cómo pueden calcularse los daños cau­
sados por el pedrisco

l.a evalimdóti de los daños en todos los países está confia­
da los peritos.

Ks muy difícil efectimria, porque sólo especialistas dotados 
de varios nílns, y aiiii de decenios, de experiencia se hallan en 
coiididüjii’s de evaluar exactinnente los daños.

La tasa de los daños es fnndameiitalmente diferente en el 
seguro contra e! ¡ledrisco respecto a la de otras ramas de se­
guro. Mientras en d  seguro coníra incendios, en caso de gra­
ves siniestros, pueden calcularse exactaiiiente los valores des- 
Imidos por el fuego y establecer con un cálculo preciso los da­
llos ocasioiiiidüs, eirel seguro conlra el pedrisco tal precisión 
es imposible, Todas Ins cosedlas dependen de la marcha de la 
estación. l,ii evaluación de tos daños es distinta segiín que se 
trate (te daños tem pranos, o sea que se han manifestado en 
las primeras fases de ta vegetación, o de tía/los a  las  cose-  
c/ias. Algunos daños pueden ser atenuados por el liecho de 
que circimstimcias meteorológicas favorables pueden a conti- 
mmción disminuir o lanibién hacer desaparecer completamente 
el daño atiterior.

lili casi todos los países el daño se evalúa del modo si­
guiente:

P.l perito comprueba:
Ib imero. Cuál es la siiperíicie dañada por el pedrisco.
Segundo. Cuál lendimiento hubieran dado las cosechas 

aseguradas si el pedrisco no liubiera caído.
Tercero. Del rendimiento perdido por efecto del pedris­

co cuál proporción es, respedivamente:
r;) Ctiaao.
/;) l ’iija.
La evaluación de los daños cansados por el pedrisco está, 

por lo tanto, normalmente conexa con ima evaluación del ren­
dimiento, Kesnita que ella no puede efectuarse por el perito 
iiiecáiiiciiiiiL'iite con nn simple cálculo aritmético, sino que re­
quiere mi traliaio (¡ne pueda adaptarse a las particulares condi­
ciones, y por esto diverso caso por caso. Por esto es imposi­
ble establecer reg las  g en era les  de evaluación  para cada una 
de las cuotas de indenmizacicín.

El asegurado tiene ta obligación de dar todas las explica­
ciones necesarias, de dejar ver en la contabilidad de la hacien­
da la cantidad de simientes empleadas y la superficie sembrada 
y de dejar examinar el registro de las medidas y de las deter­
minaciones del grado de fertilidad de sus tierras Debe tam­
bién dar las informaciones que se le pidan en relación con el 
cultivo precedente en ¡a rotación a la dañada, a las variedades 
cultivadas, a los abonos empleados.

La evaluación de los daños puede ser muy dificultada por 
la falta de corrección del asegurado. Foresto no se permite en 
general que se hagan inodificacioiiesen los productos campes­
tres perjudicados por el pedrisco antes de que sean definitiva­
mente evaluados los daños, por lo menos sin el consentimiento 
del asegurador, Pero, por otra parte, el asegurado puede contri­
buir a la disminudÓM de los daños, por ejemplo, con un abona­
do químico suplementario cuando las granizadas fueron bastan­
te tempranas: atando las plantas a sostener cuando se trate del 
lópulo. También en el caso de la remolacha azucarera destina­
da a la producción de simientes, del tabaco y de los cultivos 
industriales hay muchas posibilidades de disminuir los daños 
causados por el pedrisco, de modo que e! asegurado tiene la 
obligación de efectuar tales trabajos,

Pero estos hechos generales no proporcionan ningún punto 
de apoyo para la cuestión.

DANOS A LOS DIFERENTES CULTIVOS

DANOS OCASIONADOS POR EL PEDRISCO A LOS CEREALES

Centeno.— Vara este cereal tiene importancia absoluta­
mente preeminente la época del pedrisco. Se han efectuado 
investigaciones muy cuidadosas acerca de los daños causados 
por el pedrisco al centeno, distinguiéndose cinco periodos: 
alnjamiento, espigamieiiío, floración, aligainiento y madura­
ción hasta la siega.

En el primer período síilo de violentas granizadas que 
caigan atacando el centro de la planta pueden temerse graves 
daños, por el hecho de que asi se impide un ahijaraiento normal.

, En las tierras frías y liúinedas son más sensibles los daños 
ocasionados por el pedrisco al centeno en este primer periodo, 
Pero, en general, la fuerza de regeneración es tan extraordi­
naria que remedia totalmente o en gran parte los daños.

A medida que se desarrolla la planta aumenta naturalmen­
te también el riesgo de los aseguradores. Como la espiga en 
Via de formación está protegida por cinco láminas de hojas 

I enrolladas una dentro de otra, resulta que el pedrisco debe 
dañar estas vainas de hojas antes de poder cansar fuertes 
daños. Pero a medida que se desarrolla ia espiga disminuye la 
defensa de las vainas de hojas, hasta el punto de que poco an­
tes del espigamiento son temibles graves daños por las fuertes 
granizadas. En tal caso a menudo la espiga es atacada dentro 
de la primera vaina'foliácea, de ta cual yá no puede salir dere­
cha. fíesiiltan, como a menudo sucede también para el trigo, 
espigas torcidas, que tanto en la cumbre, si ella persiste (pero 
que puede ser lastimada en varios modos), como en los puntos 
torcidos, llevan sólo ligeros granos o no llevan ninguno.

Si el centeno está en flor cuando es atacado por el pedris-
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co, el parecer acerca de los daños causados en general es causa 
de diversidad de opiniones entre peritos y perjudicados. La 
parte principal de la controversia a menudo la dan las espigas 
atacadas. Verdad es que también violentos golpes de pedrisco 
pueden ocasionar manchas blancas, pero éstas pueden ser dis­
tintas de las demás por el hecho de que el pedrisco luce volver 
blanca sólo la parte de la espiga atacada, pero no uniforme­
mente todos los granos de las espigas, como lo hace la enfer­
medad mencionada. Una excepción se presenta eventnalmente 
cuando toda la espiga, poco antes de su desarrollo, ha sido 
atacada sobre las hojas que la envuelven, por lo que queda por 
demasiado tiempo en la vaina foliácea, y de este modo se 
ahoga. Para la evaluación de los daños cansados exclusiva­
mente por el pedrisco es muy importante distinguir los pro­
vocados por otras causas.

C ebada.—En la primera fase de su desarrollo la cebada 
puede sufrir las mismas averias sefialadas para el ceiitetio y 
para la avena. Ella es relativamente poco sensible al pedrisco, 
y cuando a éste sigue una estación favorable se repone pronto 
y bien. En la fase de la espigación la cebada sufre mucho. 
Las deformaciones de la espiga y ia rotura del tallo, del mismo 
modo que las dei centeno, no son raras. En una experiencia 
se llegó a librar de la vaina y a poner en posición normal las 
cumbres de las aristas de algunas espigas deformadas, pero los 
granos de las espigas atacadas por el pedrisco mostraron una 
forma irregular y fueron más ligeros. La granazón de las 
espigas dañadas fué, en genera), irregular, y el tamaño de los 
granos desigual.

La cebada encama fácilmente. La evaluación de ios daños 
así causados se hace del mejor modo segando los fallos de una 
determinada superficie limitada y haciendo ia proporción entre 
los encamados y dañados y los encamados e ilesos. La cebada 
madura se rompe a menudo espontáneamente, y la lluvia y el 
viento provocan con frecuencia, aun sin pedrisco, una fuerte 
caída de grano. Esto vale particularmente para las cebadas de 
invierno con tallos frágiles, y por esto con frecuentes roturas.

7>/]go.—Entre todos los cereales el trigo es el más resis- i 
tente. Los tallos jugosos y sólidos del trigo pueden ofrecer 
mucha mayor resistencia al pedrisco que los frágiles tallos 
del centeno. Pero, por la misma razón, en las fases avanzadas 
del desarrollo ellos sufren laceraciones más graves y más 
numerosas.

Los más frecuentes y graves daños al trigo se verifican 
cuando la espiga está para brotar y por el peso del grano de 
pedrisco es aplastada en la vaina foliácea. Algunas investiga­
ciones han demostrado que las pérdidas de cosecha de cada 
una de las diferentes espigas, a consecuencia de su deforma­
ción, en general, deben calcularse en un 25 por 100.

Las diferentes variedades de trigo sufren de un modo dis­
tinto, a lo que contribuye principalmente la diversa precocidad 
de formación de la espiga y de los granos. Convenientes in­
vestigaciones demostraron que una misma granizada causa 
daños más graves a ia cebada que al trigo.
 ̂ Es muy raro que el pedrisco ocasione daños al trigo en la 

época de la florescencia, porque ésta, en general, se mani­
fiesta en las primeras horas de la mañana, cuando las grani­
zadas son raras. Las lesiones del granizo sobre las espigas 
pueden reconocerse mucho más fácilmente en el trigo que en 
el centeno, . ■

DAÑOS CAUSADOS POR E l. PEDRISCO A LAS HORTALIZAS

G uisantes.—En la primera fase el guisante tiene mía ex­
traordinaria energía vegetativa, por lo que a graves lesiones 
sigue a menudo una extraordinaria reactivación. Cuando la 
granizada ha sido tan violenta que los tallos, en algunos sitios, 
quedan unidos sólo por un hilo sutil, no siempre la parle supe-' 
rior se muere, sino que el transporte de los jugos continúa ve-, 
rificándose a través de los sutiles lazos de unión, hasta que el 
punto atacado cicatriza. Si los ramos son rotos completamente, 
cuando a una granizada temprana sigue ima estación favorable, 
la cosecha no puede ser considerada como perdida. El guisante 
forma fácilmente vásfagos laterales que se desarrollan bien, y 
a menudo dan una cosecha perfectamente iiomia!.

H abichuelas y /íü 6///o5. —Contrariamente al guisante, la 
, habichuela produce sólo excepcional y aisladamente vásiagos 

laterales. Por eso la comprobación de lesiones en los tallos 
tiene mucha mayor importancia para la evaluación de los daños 
en el caso de las habichuelas. En cambio las vainas de las 
habichuelas son más gruesas que las de los guisantes, y por 
esto más resistentes. No es raro el caso de que los tallos de 
habichuelas enteramente rotos por el pedrisco vuelvan nueva­
mente a florecer, formando semillas que pesan sólo un lü 
por ICO menos de ias formadas antes de la roí nía.

Como la habichuela fructifica muy diversamenle, ya hacia 
abajo, ya hacia arriba, la rolnra de las cumbres no produce 
daños graves; al contrario, la plañía se puede desarrollar de 
un modo perfectamente normal hasta e¡ punto de rotura. Las 
habichuelas son más sensibles que las habillas. Las granizadas, 
en la última fase de la planta, tanto para esta dase de hortali­
zas como para las demás, ocasionan graves daños, por el hecho 
de qne en la recolección las vainas se abren más fácilnieiile.

Lentejas, altram uces, e /c .-P a ra  estas hortalizas vale 
esencialmente (o que se ha dicho para los guisantes Las vai­
nas de la lenteja son muy tiernas y sensibles. Los altramuces 
amarillos son más resistentes que los altramuces azules y 
blancos, que se parecen a las habichuelas por la falla de vás- 
tagos laterales. Los altramuces atacados por el pedrisco pue­
den a veces reactivarse muy bien. Para el cálenlo de las pér­
didas sufridas por cultivos consociados se hace la evaluación 
para los diferentes cultivos, y después se hace el cálculo sobre 
la base de la proporción de consociación.

DAÑOS CAUSADOS POR EL PEDrcfiC Ü A LAS PLANTAS DE 

SIMIENTES OLEAGINOSAS

C olza y  nado.—La muy grande sensibilidad de las plan­
tas oleaginosas al pedrisco se manifiesta especialmente en la 
colza y en el nabo. Tampoco una ligera granizada temprana 
es insignificante, porque el desarrollo de U planta es siempre 
más adelantado qne el de los cereales de invierno,

Pero si el vástago apical de ia colza es efectivamente des­
truido por el pedrisco ai principio de ia florescencia, se Forman 
en seguida vigorosos vástagos laterales, con frecuencia más 
vigorosos que el apical, que esencialmente disminuyen la im­
portancia de las pérdidas. La linfa no consumida por el vásta- 
go apical pasa en abundancia a los vástagos laterales.

(Continuará.)
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V U r N ' I ' A  I > M  1 * A  >

ü e la d ú n  /m i ciaset¡ d e l fubrtciu¡tí en la s  ta h o n a s  d e  c a d a  d istrito  duran te lo s  o ta s  qu e s e  ex p r esa n  ( 1)

i) i M T  tí ] '1' O H

CfcntFOH.«,
Hniip icin. . . .
Cttflrrlbert. .. 
ñitenNvtHlH.. 
CJt>ng rc fin .... 
hfniipIlHl. . . .
ItidiiKH.........
LhI Inh..........
P s la d i).......
 ̂JnlvrrkbtHd

T<i( «I

d ía  81 DÍA 1 ' D ía  -2

Do flBtUtt Pi n i r Dt la j« De floT Di  lu jo D« faiilHi Dfl fl? r P ■ Inie

KM 04 KILU« Krio4 HiLÜt» Hri.OH KILU4 H1LU4

773 1.327 4 610 765 1.310 4 6.30 751 1 300 4702
14.IHÜ 3.0b2 3 7.Ì0 14 1(0 3 061 3 912 14 065 3005 3 700
Ib Alt 8 543 7 DOO I5.J36 8 537 7.9 7 15 «'3 8 504 7.839
18 560 3.73U 18 510 18 6)0 3.810 18 500 18 700 d m 18 5.>5
8 511 2.5HH 7 842 8.513 25 88 7 850 8 5(0 3 579 7 849

10 470 2 314 4 400 10.390 2290 4 .300 10 330 2300 4 3!0
l31H)i 5 500 7.170 13610 6 370 6 910 I3.RC0 5.470 7.100
SO 143 3.153 1.003 2 0  ns 3.180 4 155 20 133 3,131 4 1.38
14 con 1 100 6 200 14 800 1.100 5 6i0 14 980 1.700 5 800
24 514 7 368 23 377 24,334 7 433 22 402 24.813 7 390 22 835

110 078 38727 86 831 141.108 38.976 86 3C6 141.Cf75 39.230 £6708

k

Í d ía  3 DÍA 4 DÍA 5 u i h  ñ

n  I S T  l i  1 'I '  0  H Df fAnU!n p . r iiT P i lu je StfiaMU De Mat Ps la j t Pe (siElllt De f le i Pe lujo De fAullli Pe Mer Pe lu je

KU.OB KrCDI» KJI.üi» t i t t .O A Kll.OH H i i. n H KIL.UIj Hii.< m Kit Db Kit.Db Hll.Ob KILUb

I ( le n tr i).......................... ............. 783 1 341 4 659 740 1 333 4.631 748 1.38) 4602 769 1 330 4 621
Hnnplck)............. ............... ........ 13 960 2900 2(50 13 950 2,085 2 900 14.095 3 001 2 850 14 10 3 130 3 110

Ti- tlhim iberi................................ 14118' 8 501 7 803 15 076 H.fiÜ2 7 890 15.140 8(«1 7.921 1.5.165 8 575 7.905
iV , Btiriiiiv la ln ................................. 18,710 3 790 18.000 18.070 3.t-3Ü 18.040 18 7I '0 3 850 18 580 18 700 3Si>0 18,500

Conpresi)................................... 8 5li7 2.580 7 847 8 filo 2.582 8537 2 381 7,816 8.5.19 2 580 7 813
f H osplliil...................................... 10.200 2290 4..300 10 3 0 2 301 4 314 10 240 2.570 4 295 10 310 2.240 4 294
¡3 Ind ttsa ..... .................................. 1.3. OTO 6 410 7.IO'i 14 0BO 6 220 7,200 11 IlOO 6 425 7 100 13 280 5 630 6,980
#  ■ L iitim t................ ............... . 1 « 20.777 3 248 4 246 2U.1.10 3.150 4.139 20 181 3.183 i  J74 'JO NO 3 1 ;0 4.140

Pillad)) ..................................... 14.200 1.200 4 8(0 11.309 1.1.50 4.-00 i4.3'0 1.000 5 ion 14 500 1.300 42('0
lltlIvarHlilad..................... ... 25.048 7.329 22 0^7 22.4.8 7.320 23.642 22.148 5 818 22 477 24.716 7 431 22 572

T nr*t .. .......... *,. 140 004 38 779 85.032 138 190 36.959 85.410 138 080 38.123 81 915 140.230 39.175 84.865

(1) En el Dsn de ftmiltfa están Iiidu idas las libretas de forma redonda y superficie lisa. La casilla de pan de lujo se refiere al devlena, francés y gallego.

M M I t O A O O  L .A  O I t :M A I> A
tfe lacíú n  d e  p r e c io s  d e  u r ticu los  d e  co n su m o  d u ran te io s  d ia s  qu e s e  ex p r esa n

P R E C I O S

KMlMilCllHH I>ih 3J r>ín i

KbHQl.a«

níK 2 

roflctn.«

[>ÍH e

POHfltrtitl

Din i nih. 5 

P»net.iLii

iriH 6

Pc0<»t>iLa

Enilas

Acerolna, ItltoRrunnj....... t V> f * » b
Rfilfitna, (tle iii................. » A » A « ft b
CiitiiiiesQs, ídem............. 1 a 1,75 0,9Ü a 1,70 ] a 1,60 0,80 a 1,75 0,80 a 1,60 1 a 1,70
CnstíifliiM, Ideiti............... » » f » • 1
rinielhis. ídem................. A •A < » y> »
Ciruelos cliiiidios, ídeiii . * ¡Ü e b »
Cliirinuiyiia, (d tiii........... n an a l i 1.25 b »
Griiiuidiis, ídem............... 0,3ñ B 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 3 0,40 »
Cirmmcliis de la tierra, id. A » A b » ri
Míkdr, [tlo iii..................... T/> 'b jt » »

•Hiiíos cli mil líos, Ídem..,. » »> 9 y> »
Kmitiis, ídem ................... » N » t b » »
1 imnnes, aera.................. 15 a 2f. 1,5 a 25 15 8 25 r 15 a 25 15 a 25 15 a 25
Mnndiirimis, ca ja ........... 11 a 22 13 0 21 Í3 a 21 » 14 a 21 13 a 2t 13 a 21
Mandarinos, den lo ....... !i,5(l a 7 2,50 a 6 50 2,50 a 7 « 2 Q 6,50 2 R 6 2 a 6
Mmr/amis, Itllojírfmm.,, . í),50 a 1,50 0,50 a 1,60 0,50 a 1,50 1 0,50 a 1,60 0,50 a 1,60 0,50 a 1.60
Man/.Hnas de la tierra,

Idem............................ 0,55 a 1,25 0,25 a 1,20 0,35 a 1,20 * 0,40 ñ !,25 0,40 a 1,20 0.35 a 1,25
Miiitr.aiiaa reineta, Idem . 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 3 3 ] 3 3 0,75 a 3
Maii/.nmia vtrdedoncella, »

Idem............................. 0,00 a 2,50 0,60 a 2,50 0,50 a 2,25 i 0,60 a 2,50 0,60 a 2.50 0,60 a 2,50
Meloeotones, (detn......... » A y a » b
MeIncoUnies déla tierra,

(ileni.......................... 1 » 4 » » »
Membrillos, ídem........... » t y j »
Moniatos, (dem............... í» » b b á
Nanmias, ciento........... 2 a 6 2,50 a 6 2 a 6 b 2 3 6 2 a 6 2 a 6
Naninias de Rema, ídem. » It » 4 b » »
NaranjasdeOrilmelaldem 3 a 14 4 a 16 3 a 15 Ì 3 a 20 4 a 16 3 a 18
Naraiiias del 8;raiio de

oro. Ídem.................... 4 a 6 4 Q 5 4 a 6 l 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Nnranias de Wáslilnaton,

Idf'in.............................. JO a 18 8 e 18 8 a 18 » S ñ 25 10 a 25 12 a 25
Ní.speros, kilogramo....... t » « 1 b . » »
Nueces, (dem.................. 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,90 a 1,25 t 0,90 a 1,25 0,80 a 1,25 0,90 a 1,25
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[>ítL 31 hU 1 2 mu 8 1 t>ÍA i 

¡ Pnoiiitns

Din 5 Día ñ

t'üantnft

Paraguayas, kílogramu.. '* 6 1 *
1

» »
Peras de agua, ídem...... D I » it ]»
Peras de Don Guiado, id. T 1» t » V J»
Peras de la tierra. Idem . » 1 í » H
Peras de Roma, Idem . .. O.-fO a 1,60 0,40 a l,5t 0,40 a i.eo t 0,40 a 1,40 0.40 a L6C 0,40 a 1,50
Piñones Idem................... $ i i
Uvas de Almería, barril.. 32 a 35 30 a 32,50 30 a 32.50 4 30 30 32 a 35
Uvas de Chelva, k ilo ,.. 1 a. 1,25 0,70 a 1,30 ] a 1.30 1 a 1,50 1 a L5Ü 1 a 1,50
Uvas de Jijona, ídem----- » 1,50 1,50 1 1 > *
Uvas moscatel................. » 7! )
Uvas de la tierra, ídem .. Tk

1 - 0,70 a 0,90 »

Verduras
1

1
Acelgas, manojo, . . . . 0,40 a 0,50 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0.4 ) a 0,50 0,40 a 0 50 0,40 a 0,50
Ajos, kilogramo............. 0,60 a I,4ü O.Süa 1,40 0,80 a 1,40 0,90 a Í.50 0,80 a 1,40 0,80 u 1,40
Alcactiofas, docena....... 0,,‘iO a 1,50 0.50 a 1,50 0,50 e 1,50 » 0.50 a 1,40 0,4(1 a 1,30 0.40 u 1.25
Apio, manojo................ 1,25 a 1,75 1 a 1.50 1,25 a 1,75 ¥ 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75
Berenjenas, docena....... » Vt
Bruselas, kilogramo....... í a 1,15 0,80 a 1,20 l a 1.40 1 a 1,20 0,80 a 0,90 0,90 a 1,10
Calabazas, pieza............. ] a 2,50 1 a 3 1,25 a 2,50 1,25 a 2.50 1,25 a 2,50 1 II .t
Cardillos, kilogramo. .. »
Cardos, docena............... 5 a 14 5 íi 15 4 B 14 4 a 13 4 a 15 4 a 5
Cebollas nuevas, kilo . . . Ü.I2 R U.22 0,12 a 0,25 0,12 a 0,22 ¡t 0.12 a 0.22 0,12 a 0,22 0,12 a U,22
Cebollas nuevas, cuati t

inmiüiüs ...................... .. R t * V
Cehoiletns. ídem . , . 0,4' a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,4U a 0,50
Coliflor, docena . ■ - ........ 5 a 14 5 a 15 4 a 15 » 5 íi 14 5 a 15 5 a 14
Escarola, ídem................ 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1.75 1,25 it 1,75 1,25 H 1,75
Espárragos de jardín, tna-

noio.......... ................ u * » * ?•
Espárragos trigueros, fd. 0,35 0,40 B 0,50 0,41 a 0,50 Vf 0.40 a 0,50 0,40 a 0,5'1 0,40 u 0,50
Espinacas, ídem.........  . 0,43 a 0,00 0,80 a 0,90 0,80 a 1 0,80 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
Guisantes, kilogram o.... s> i» t> »
Guisantes de Levante, id. 0,90 a 1 0,85 a 0,90 1 * 1,25 a 1,50 1,10 a 1,20 0,90 a 1
Habas, ídem..................... 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 , 1 1,10 1
Judias, Idem..................... 1,50 a 2 2 a 2,25 2,50 a 2,80 3 2 a 2,,Tj 2.25
Judíos, ídem.................... 2 a 2,50 3 3,50 i 3 2,75 2,75
Lechugas, docena,....... 1 a 1,75 0,00 a 2 0,90 a 1,75 • 1 e 2 1 a 2 0,75 u 2
Lombardas, Ídem............. 4 a 13 5 a 14 5 s 14 t 5 ü 13 5 a 14 5 n 14
Patatas blancas, Irilogra-

mo......... ....................... 0,24 a 0,25 0.24 a 0,25 0,24 ti 0,25 » 0,2.3 a 0.24 0,23 a 0,24 0,23 a 0.24
Patatas lio la nd esas, ídem 0,31 a 0,35 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32 , 0,30 a 0,32 0,30 a 0 32 0,30 a 0,33
Patatos holandesas norte,

Idem............................. » »
Patatas rosa, ídem.......... * 9
P im ien tos co lo ra d os .

ciento.......  ................. 4 u 10 5 a 10 4 a 10 » 5 a 10 5 fl 10 *
Pimientos verdes, ídem.. »
Remolacha, manojo...... 0,70 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 1 t 0,70 a 0,80 0,70 a 090 0.70 a 090
Repollo francés, docena.. 3 a 8 3 a 8,5ti 3 a 9 V 3 u 9 2,50 a 8 3 a 9
Repollo de la tierra, ídem 2 a 6 2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 6 2 a 7
Repollo de Cdceres, ídem
Repollo de la tierra, kilo-

g:rtiTiio.................................... 0,12 a 0,20 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 0 0,20 0.15 a 0,22 0,15 a 0,25
Tomates de Canarias, fd. 0,8 i a 1 0,80 a 1 0,90 a 1,10 y> 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10
Tomates de Levante, id,. 0,55 a 0,65 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 A 0,55 a 0,6.5 0,50 a 0,60 0,50 a 0,6.1
Tomates de la tierra, id . » Jf y » 1) ft
Zanaliorias, manojo.......... 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,80 a 1 t 0,70 a 0 90 0,70 a 0,80 0,70 a 0.90

> I  l i O C K I N A  i > K P U m C A  i > O í S ,  A  V  H t J I O  v o w  V O A S E  A

Helacíón d e  precios de venia durante los atas que se expresan

P R E C I O S

KHPEOIhlE Oís SI n in  t D ía  2 D Ía 3 I)ÍH i r>ín l IHti 0

FettetH» PesetfiiA Petfetiví

Avas 1

Capones, unu........... .. . . . » » 1 9 n
Gallos, ídem.................... 5 a 7,50 5 a 7.50 5 e 7,50 lí 5 a 7,50 5 Ö 7,50 5 a 7.50
Gallinas, una........... . . . 4 a 7,25 4 a 7,25 4 B 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25
Patos, uno ............................. 4 a 6 4 a 6 4 H 6 4 h 6 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem.......................... 10 a 6 10 a 16 10 a 16 rt 10 a 16 10 a 16 : 10 a 16
Pichones, par........................ 1,75 a 2 1,75 a 1,75 a 2 1 » f,75 a 1,75 a 2 ¡ 1,75 a 2
Pollos, uno............................. 2,75 a 8 2,75 a 8 1 2,75 a 8  ! 9 2,76 a 8 1 2,75 a 8 ! 2,75 a S
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Krtí^KrlKH

Cat^
Conejos de primera, par. 
ConejoH descRunda. idem 
Conejos de tercera, idem. 
Coecjos de cuarta, ídem. 
Perdices, ídem................

H u e vo s  (E l e la n iD j
[le Argentina...................
lie  Bélgica......................
De Cast iia ......................
De Chile..........................
De Egipto........................
IJe ( juncia...
De Holanda.....................
' >j Mnrrtiecoa .............
De Murcia.......................
De Uruguay.....................
De cdniaras: Bélgica . . . .
De (ileni: B iilgaríti..........
De ídem; Polonia.. . . . .  
De fdi;m: Turquía...........

Pescados
Abadejo, l(¡loeiiintn 
AlmeijtM. ídem ,. .
Anchoas, Idem, . . 
Anguilas, Ídem 
Atigiilas. Ídem .. 
Bacalao, ídem,,. 
BfiíitigiiH, Idi'iti,
Blgaros, ídem.. 
8oi|iien)aes, [:leui
Brecas, (ilein................
Caltiiinn i s. hlem ..
C ngrejos de mar, (dein
Caracolea, (deni........
Cazón, Idem..............
Cigalas, Ídem . . . . .  
Coiigifo, (dtíiit. ,
Corvina, (dem...........
Cliicharro, ídem . . . .  
Clii) las, Idem.. . .  .
Cliodins, Idem...........
Dentones, ídem. , .
Doradas, Idem...........
Espadín, idein...........
Callos, Idem .........
Utinduis, Idem, .
Culo, Idem...............
Jiipatii, Ídem..............
Litclm, Idem...............
[.angosta, una. 
Langostinos, Idlogrsmo. 
l.etigimdos, klem,. 
Liihitias, (dem . . .
Marnijo, Idem...............
MejilloneB, ídem............
Merluza, Idem. . .  .......
Mero, ítiem . . . . .
( Istrna, docena..............
Pajeles, kilo.rumo ___
Palometas, ídem......... .
Paiiclnis, (dem. 
Pari'oclm, Idem . ..
Percebes, ídem.............
Pesctidillus, Idem.......
Pez cspudii, ídem.. . .  .
Pez pulo, Idem..............
Pial usas, (dem... ........
P, tas, id m ..................
Quisquillas, ídem..........
Rape, (dem........... .........
Raya, (dem....................
Rodaballos, Idem..........
Salmón, ídem................
Salmomites, liiem.........
Sardinas, Idem..............
Turbó, Idem. . . . . .  
\/(Hadores, (dem...........

Eitabitlie!; De besugo,barril

P R E C I O S

16

18.50 a 21,50 
16
13
17 a 22
18.50 a 22 .50
14 a 16,50 
21 a 22

16

18,50 a 21,50
16 
1.3
17 « 22
18,ü0ii 22,50 
14 a 16,50
21 a 22

n- »

1,30 a 1,50 1 a 1.25
»• P

1,75 a 2 1,25 a 1,75
9,50 a 10 9 a 10
2,25 u 2,5C
1,75 E l 2 1,4011 190

»
1,30 a 1,50 C,9;l ü  1,10
0,90 a 1 0,90 a 1,15
2,50 a  3 1.60 a 2.25

»
1,75 B  2 I

Jt »

3,50 a 4 3..50 a 4,75
2 a 2,50 1,75 a 2,25

0„50 a 0,7C 0,40 a 0,70
9 »

1,25 H  1,50 P

» P
r J

2,50 a 2,75 1,25 a 2„50
4 a 5 3,25 a 4,75
1 h  1,15 1 a 1,10

)* 0,70 a 0,90
» N
Ti 10 B 12
* 17 a 20

5,50 a 6 4 a 6
3 a 5,50 3 a 5
2,25 a 2,60 l .40 a 2,25

P t

3,75 a 4,25 3 it 4,50
2,50 a 3 3 a 3,50
1,25 H  1,.50 y

» 1,25 a 1,40
9 »

1 a 1,25 1 ,‘25 a 1,75:
I a 1,25 0,75 e 1,25

A 1,25 K  1,75
1,15 a 2 1,25 a 1,90

> a
»
y

*

2,50 a 3 1,75 a 2,25

•» »

7 a 9 6 Q  7,50
4 a 5 3 li 4,25
l ,50 a 2 1,25 o 1,40

V »

0,80 a 1 0,75 a 0.90

lio ull5

16

18.50 o 21,.50 
16
13
17 a 22
18.50 a 22,50
14 a 16,50 
2] a 22

1,25 a 2,50

0,9(1 a 
0,75 a 
2 a

0..50 a

1,40 a

1,25 a

no

16 16

18.50 a 21,50 
16
13
17 a 22
18.50 a 22,.50

1
18.50 a 21,50 
16 
13
17 a 22
18.50 a 22,50 

16,50 14 a 16,50 
a 22

0.90 a

21,50

22
22.50
16.50 
22

1,25 a 2,75

9

1,75 a
»

0,90 a
1 P 0,70 a 0,90 0.75 a 1 0,75 a 1
2,75 V 1,75 a 2,50 1,40 a 2,25 2 a 2,25

» P y

» » *

J, »

6 * 3,25 a 4,50 3,25 a 4,50 3,25 a 4,50
5 1,25 a 1,75 ! ,25 a 1,75 1,25 a 1,75

1 ^ íi

! » »

0,70 0,50 El 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
> S P

p 1,10 a 1,40 V 1,10 a 1,40
* ■ P J»

jg P »

2,25 ■» 1,40 a 2,25 1,40 a 2,25 1.40 a 2.25
6 3 a 5 3 ti 3 B 5
1,10 1 a 1,10 1 H 1,15 1 a 1,15

0,65 a 0,80 , 0,65 a Ü,8i) 0,65 a 0,80
É 1 » P

15 » 10 a 11 10 a 12 10 a 12
17 3C 12 a 15 12 a 15 15 a 17
6 » 4 R 6 4 a 6 4 a 6
5 V 3 G . 5 1 3 u 5 3 ü 5
2 p 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25

4.50 9 . 3 a 4,75 3 a 4,25 3 ú 4,50
3,25 3,25 a 3,75 3 ü 3,25 3,25 a 3,75

P P
1,75 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75

1,25 p 1,10 a 1,25 1,10e 1 25 1,10 a 1,25
1,25 9 0,75 a 1,15 0,75 a 1,15 0,75 a 1,15
1,75 » 1,40 a 2 1,40 a 2 1,40 a 2
2,50 P 1,30 a 2,75 1,15 a 2 1,30 a 2,75

P P P

7> £ < ZJ

P P P P

y » r P

2,75 - 2 a 2 25 2  B 2,25 2 a 2,25
2,25 1,75 a 2.25 1,75 a 2,25- 1 75 a 2,25

P P

» 5' P P

7,50 7 0 9 6 H 7,50 7 a 9
4,50 4 h 5 3 a 5 3 a 5
1,40 >'■ 1,25 a 1,40 1,25 K 1.40 1,25 a 1,40

» P J>
0,90 P 0,70 a 0,90 0,70 b 0,90 0,70 a 0,90

15 P n o  a 115 l io  u l l 5
1
no  a l l á

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de precios lie venta durante tos d ías t}ite se  expresan

P R E C I O S

k s p k c ik r I)ÍK 31 Dls 1 Díh a Din 5 nia ruii 6 llm 0

PoietiHB PoHat'HN

Aceite, lit ro .................... 1.80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 Ù 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1.80 a 2,30
Aceitunas, Idlogramo,.. ■ 1 El 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2 1 a 2
A^nardieiite, litro ........... 2 a 4 2 R 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, quintal n i........... 18 18 18 ' % 18 ¡8 18
Alcohol, lit ro .................. 1,50 1,50 1,50 » ■ 1,50 1,50 1,50
Algarrobas, quintal m ... 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, kilogram o........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal ni............. 35 35 35 35 35 35
Azúcar, kilogramo......... i.eo a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.201 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 220
Bacalao, idem................. 2,10 a 2,70 2,t0 a 2,70 2,10 a 2.70 » 2,10 B 2,70 2,10 a 2,70 2.10 a 2,70
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem........... 4,40 a 4,50 4,40 a 4„50 4,40 a 4.50 » 4,40 H 4,.50 4,40 a 4.50 4,40 a 4,50
Vegetal, Idem......... 8 80 a n.eo 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 n» 8,80 n 11,60 8,80 a 11,60 8,80 H 11,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 * 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
Cerdo, Idem............... 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,.30
Ternera, ídem........... 3 a 8 3 H 8 3 a 8 » 3 a 8 3 n 8 3 ñ 8
Vaca primera, ídem ,. 4.80 4,80 4,80 » 4,80 4,80 4.80
Idem segunda, ídem.. 3.90 3,90 3,90 » 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem.. . 2 2 2 * 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem......... 8 n 13 8 ti 13 S a 13 » 8 a 13 8 a 13 8 a 13
Jamón, ídem.........  - ■ 7 B 10 7 fl 16 7 s 16 * ■ 7 a 16 7 a 16 7 a 16
Tocino, ídem........... 2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,50 2,50

Cebada, quintal m........... .37 37 37 15 37 37 37
Centeno, Idem,. . .  1....... 40 40 40 » 40 40 40
Garbanzos, kilogramo.. . 1,20 n 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 B 2,.30 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, Idem........... » » » » »
Maíz, ídem............... > » 15 »
Trigo al detall, ídem. 1 B 1,20 1 B 1,20 1 fl 1,20 l a 1,20 ] B 1,20 1 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal m................ 05 R5 &5 » 65 65 65
Huevos, docena............. 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
jabón, kilogramo........... l a I,.50 i B 1,50 l a 1,50 1 a 1,50 I a 1,50 1 n 1,50
Judías, Idem.................. 1.40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,4C a 1,90 » 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
Leche, litro ...................... O.fiO a 0,80 0,60 a 0,83 0,60 a 0,80 0,60 a 0,81 0,60 a 0,81) 0,60 a 0,80
Lentejas, Itilogramo....... . 1,10 a 1.40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m............... 8 8 6 t 8 8 8
Maíz, kilogramo............. 0,50 0,50 0,50 i 0,50 0.50 0,50
Manteca de vaca, idem.. fi 6 6 » 6 6 6
Pan:

Candeal de fíor. Idem, ll.tif. 0,65 0,65 » 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos., 0,33 0,33 0,33 » . 0,33 0,33 0,,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 ' » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem,.. 0,13 0,13 0,Í3 0,13 0,13 0,13
Idem de viena, Idem.. 0,13 0,13 0,13 » 0,13 0,13 0,13
Idemfd. pequeño,Idem o.oe 0,0fi 0,06 » 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ............... n 11 11 ■/> 11 11 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 B 1,20 1 a 1,20 1 a 1.20 •» 1 a 1,20 1 a 1.20 1 ñ 1,20
Patatas, dos Idem........... 0..35 a 0,80 0.35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0.35 a 0,80 , 0.35 a 0,80
Petróleo, lit ro ................. 0,90 0 90 0,90 » 0,90 0,90 0,90
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,9') 0,75 a 0,00 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a fl,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 n 8 8 8
De Grnyére, ídem,... n U 11 11 11 11
Mancbego, ídem.. .. fi fi 6 » 6 6 6
De Parma, Idem....... 10 10 10 » 10 10 lO
Roquefort, ídem....... 11 11 n » 11 11 U

Sai, Idem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ....... 30 30 30 » 30 30 30
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. » t X »
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95
Trigo, quintal m ............. e o fiO 60 t 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro ............. 0,f0 a 0,90 0,FO a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 e 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50 0,50

Ayuntamiento de Madrid
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Numero t) p eso  de las reses sacrificadas diiianíe los i/ias que se expresan

IJIAS

3t
la
3
in
a

= -------------------r ------ ^
R E S E S lí  I L O Q R A M O S

_4— -V —  ----------
Vhchr 1 'J>rrierHK 1 .Hruireti iBecImlCK í'erdoft Vacas TenierHB LHiiares [sedmles Cerdos

303
361
131

64
0

30

.wo
880
250

*
•

35)
557
17D

77.K5Ü 
00.0.W,3 
34 310

3.7íH,a
438.3

2.229,0

3.465.8
8.176.8
2.367.9 k

32 019,7 
54.307,3 
16.179,1

t
3¿7 
a; 4 
232

' 38 

' 50

lós
lie
40U

2
47

435
306
294

81.021.0
75.517,7
52.050,3

2.710
1.704,7
2.013

2.053,5
!.51!
4.436,2

6.8
233,7

42.124,5
30.101,3
32.853,8

I.eos 1 221 3.230 40 2.133 427.413,8 13.715,1 22.061 245,5 218.576,2

D erechos devengados

DÍAS

31
1
a
3

n

Merendo 
(le íivefi

í’esetaB

0J1 ,"0
153.05

330,05
aiB.(15
2¿4.r)5

I 438,55

(Jiipnin- 
dero ysfirtfíriBH

Î CBCtlIS

llKKlIelIn

i'ehetHK

5.801 .50
86,50 5.077,05
70 2-775

45 6.413,60
45 4.0.58.70
55 4.770,60

327 32 886,05

LeOCHCllSll
Mnridon' 
s^iierlH y 
tripería

r ra II 8- 
pnriéji t'ánmrH»

Secadero 
de pieles 
y cueros

Aliu&céii
2  pnr I .QOD 

pur v e n t a  
de Teses

1 p n r 100 
nnr v e n t a  
de piensas

Mercada 
(le (iaiia 

dos
T  T A  L

aRNSIVAL

í’eHelHN KesetHR Peftel H8 Pese tus Heaeíus PesetBR Pesetas Pesetas PesetHS Pesetas

407,15
38 ,50
4:6.10
492
393,70
513
516,50

1.709 85 
2,237,05 

BIS 
I.3D8 
1.623 
1.326,50 
1.300,00

3.567 
4 120,15 
2.115,60

3.516.25 
3 423,60 
3.103

620,65
2i9.10
^23,35
715.35 
569,25
626.35 
718,80

k

197 110,10

178.70
277.70 
110

IM,60 
88,30 
80.50

>
k
>

402,92 
356, 8 
208,13 
180,65 
367.51 
,333,29 
312,99

13.ní7,.37 
16 000,12 
6.901,33 
2.942,19 

13.424,86 
11.561,09 
11.962,71

3.211,25 10.414,20 10,035,50 3.008,94 127 110,19 900,80 * 2.179,37 75.141,70

iWmero q p eso de kis lernetas ohieto de contratación en el M ercado del establecimiento, con expresión de precios, segiin
procedencia, durante los días que se  expresan

niAS

31

N l ì  M F, H O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

t)e peses

372.567
364
468376
376

2.523

De |{ilnKrnni()s De CasiMIa De la Montuiia De Galicia . De la tierra De Asturias

I9. '87,8 
28 910,8 18.114,4
21.917,7 
18.197,0 
18 18,1,1

125.260,4

3,69 a 4,78 
4 a 4,78 
3,01 a 4,78
3,60 a 1,61 
3,91 a 4.61 
3,06 a 4.01

3.35 B 4,13 
3.39 a 4,13
3.35 a 4,13
3.35 a 4,13
3.35 a 4,13
3.35 a 4,13

2,01 a 3,01
2.91 a 3,56
2.91 a 3,60
2.91 a 3,48
2.91 a 3.43
2.91 a 3,48

3 a 3.92 
3 a 3,52

3 a 356 3 a 3,56 
3 a 3.56

3 35 a 4,13 
3 35 a 4.13
3.35 a 4,13
3.35 a 4,13
3.35 a 4 13 
3,.ffi a 4,13

Dreclos por clases ;/ prom edios del hllogram o en canal de la carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdias

CLASH 1)K ( í ANAÍH)

yaeimo lenyar ....

Crrillii..

............ .
OÍMdleí.......
TomB..............
HtieyeN..............
( 'o ra e riií..............
Ciiriierrm...........( iveliiB .............i
Lcciin irs ......... .
B1h iic " S  (leí pHlB y

CtlHtOR................
CnOtellHiios..........
ÄmliiliiccB..........
F.*(rciiieft0 8 .........
M[ireÍ!iiu)B............
Mallorquines.......

Vuelillo Iimyiir .
t.unnr..............
Cardio..............

DIh 31 , Día 1 Din 2 Dia 3 Día 4 Dta 5 Dia 6

1'e.ietas Pesetas PrseiHS Pesetas Pesetas Peseltis Pesetas

2.35 a 2,87 
2,26 a 2,91 
2,01 a .4.04 
2,37 a 7,87 
4, 0 a 4,50 
3,80 
3,.10
1,00 a 2,40

2,17 a 2,K7 
2,65 a 2,83 
2, IT a ,5.01 
2,76 H 2.85 
4,20 a 4.50 
3.80 n 3,00 
3 .40
l ib a  2.40

2,17 a 2,87 
2,43 a 2,87 
2,83 a 3
2.20 a 2,58
4.20 a 1 50
3 80 a 3.00
4 3(1
‘liso H 2,40

k
k
t

t
k
»

2,35 a 2,78 
:',48 a 9,83 
2 43 a 3,09 
2,48 a 2,80 
4,90 a 4,50 
3,80 a 3.0Ü 
3„10
1,00 a 2,40

2 a 2.87
2,.52a2,Hl 
3m  a 3.11 
2,35 a 2,78 
4.20 a 4,"0 
3,80 a 3,00
S 10
EDO a 2,40

2 ,3 5  a 9.78 
2,40 a 2,87 
3 a 3,1 l 
2.39 a 2,70 
4,'20 a 4,50 
3.80 a 3,90 
3,30
1,90 a 9,40

3 a 3,10
2.74
2.74 
3,20

3 a‘ 3 .1 0  
2.74 
2.71 
3.20

3 a 3,10 
2 7»
2,74
3,;o

a
k
»
»

*
3 a 3,10
2.74
2.74 
3,20

1

3 a’ 3,10 
2.71 
2,74 
3,90

3 a* 3,10
9.74
9.74 
3,20

P R O M E D I O S  D 1 A R I O S

2,0«
4,15
2,81

2,77
4,13
2,81

2,66
1,17
9,85

k
k

2 75 
4,17 
2,80

2,73
4,16
9,86

9.74
4,15
2,k4

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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